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P A R T E  O F I C I A L
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y  
frtíaúgustrt Real familia continúan en esta! 
fttfre é’in novedad en su importante salud. i

REALES DECRETOS.

De acuerdo con mi Consejo de Ministros,
. Yep^o en declarar cesante con el haber 
m ié ttor telasificacion le corresponda á D. Juan 

GobettiadOr dé la provincia de Cuen- 
eayiproponiéBdoaie'utilizar oportunamente sus 
setficfwr: - ;

'DaiJó en Palacio á veintiuno de Febrero de 
mil ochecientos sesenla y tres.

É s t A r u b r ic a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .
'^"jPHtó^NTÉ 'flEL 'iCOÑSEÍO 1>E MÍnÍSTROS,

LEOPOLDO ODONWELL.

De acuerdo con.mi Consejo de Ministros,
Tengo en declarar cesante con el haber 

qoe por clasificación le corresponda á I). Higi- 
pto Tolaüfco, Gobernador de la provincia de 
fáíéhéía , proponiéndome utilizar oportuna- 
neüte sus servicios.
! ’ Dado en Palacio á veintiuno de Febrero 
de fiáti ochocientos sesenta y tres.

E s t á  RUBRICADO DE LA R e a l  MANO. 
El P residen te  d e l  Consejo de  M inistros ,

ÜütirdLDO O D O N N E tl.

De acuerdo con mi Consejo de Ministros,
. ‘Tengo en nombrar Gobernador de la pro
vincia de Cuenca á D. Miguel Alegre , Dinuta- 
dD á’Górtes. 1

Dado en Palacio á veintiuno de Febrero do 
mil ochocientos sesenta y tres.

E stá  r u b r ic a d o  d e  la  R ea l  m an o . 

^ P residente del Consejo de Ministros ,
LEOPOLDO O’DOTÍÍOELL.

•De acuerdo con mi Consejo de Ministros,
Téngó en nombrar Gobernador de la pro

vincia de Patencia á D. Enrique Cisneros, que 
deseqipeña igual cargo en la de Ciudad-Real.

Dado en Palacio á veintiuno de Febrero 
de mil ochocientos sesenta y  tres.

Está r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m ano , 
^ l  P re s id e n te  d e l  Consejo de  M in istros ,

LUOFOLDO O DONNELL.

De acuerdo con mi Consejo de Ministros, 
Tengo en nombrar Gobernador de la pro

vincia de Ciudad-Real á D. Ramón Serrano v 
Serrano, Diputado á Córtes.

JDado en Palacio á veintiuno de Febrero de 
mil ochocientos sesenta y tres.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m ano . 
É l  Í*r é s id k n t e  d i:l  Co n se jo  d e  M in ist r o s  ,

MIOVOLVO O’oom tthr.r.

De acuerdo con mi Consejo de Ministros, 
ju TenS° en admitir á D. Ignacio Sánchez 
Martinez la dimisión que lia hecho del careo 
g'G obernador de la provincia de Badajoz, 
frará que fué nombrado por mi Real decretó 
de 4 del actual.

.'Dadb en Palacio á veintiuno de ¡Febrero 
de mil ochocientos sesenta y tres.

E stá  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m ano. 

E l  P k i s i d e n t e  d e l  C o n s e jo  d e  M i n i s t r o s ,

LEOPOLDO ODONNELL.

De acuerdo con mi Consejo de Ministros ,
Vengo en nombrar Gobernador de la pro- 

Wncia de Badajoz á D. Joaquín Gállego.
Dado en Palacio á veintiuno de Febrero de 

nail ochocientos sesenta y tres.

• E stá r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m an o .

P r e s id e n t e  .d e l  Co n se jo  d e  M in is t r o s  ,

LEOPOLDO O’D onritEL L .

De acuerdo con mi Consejo de Ministros, 
Veng® en nombrar Gobernador de la pro

vincia de Sovilla á D. Cayetano Bonafós, Dipu
tado á CÓrtes y Gobernador que ha sido de 
varias ¡provincias.

Dado en Palacio á veintiuno de Febrero de 
mil ochocientos sesenta y tres.

E stá  r u b r i c a d o  d e  la  ¡Re a l  m a n o . 

B l  P r e s id e n t e  d e l  C o n s e jo  d e  M in i s t r o s ,

LEOPOLDO O’DOKRELL.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

rEALES  DECRETOS.

Vengo en nombrar Jefe de la Sección de 
Construcciones civiles del Ministerio de la Go

bernación á D. Estanislao Suarez Inclán , Or
denador general de Pagos del mismo Ministe
rio y Diputado á Córtes.

Dado en Palacio á veintiuno de Febrero de 
mil ochocientos sesenta, y tres.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R eal m ano.

E l  M in is t r o  d e  l a  G o b e r n a c ió n  ,

ANTONIO AGUXLAr It 'CORREA.

Vengo en nombrar Ordenador general de 
Pagos del Ministerio de la Gobernación á Don 
Mario de la Escosura, Gobernador de la pro
vincia de Sevilla.

Dado en Palacio á veintiuno de Febrero de 
mil ochocientos sesenta y tres.

E stá  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m an o .

El M in is t r o  d e  l a  G o b e r n a c io n ,

ANTONIO AGUILAR Y CORREA.

Vengo en nombrar Jefe de la Sección de 
Orden público del Ministerio de la Goberna
ción á D. Daniel Carballo, Oficial de la clase de 
primeros del mismo Ministerio y Diputado á 
Córtes.

Dado en Palacio á veintiuno de Febrero de 
mil ochocientos sesenta y tres.

E stá r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m an o .

E l  M in ist r o  d e  l a  G o b e r n a c ió n  ,

An t o n i o  a g u i l a r  y I c o r r e a .

Resultando vacante una plaza de Oficial de 
la clase de primeros del Ministerio de la Go
bernación , por ascenso de D. Daniel Carballo 
que la obtenía,

Vengo'en disponer se dén losfascensos de 
escala, y en su consecuencia nombrar para 
que la desempeñe á D. Fidel de Sagúrmínaga, 
que|és3primero de¿lafde|segundos;-Oficial de 
la cíase de segundos áD. José de Ferrari y Rive
ra, que es primero de la de terceros; Oficial 
de la clase de terceros á D. Juan Piñán, que 
es primero de la de cuartos, y Oficial de la 
clase de cuartos á D. Silvestre Collar y Bueren, 
Jefe de la Sección de Orden público del Go
bierno de la provincia de Madrid.

Dado en Palacio á veintiuno de Febrero de 
mil ochocientos sesenta y tres.

E stá  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m an o .

E l  M in is t r o  d e  l a  G o b e r n a c ió n ,

ANTONIO AGUILAR Y CORREA.

Vengo en nombrar Visitador primero de 
Establecimientos penales á D. José María A l-  
buerne, Oficial de la clase de cuartos del Mi
nisterio de la Gobernación y Diputado á Cór
tes.

Dado en Palacio á veintiuno de Febrero de 
mil ochocientos sesenta y tres.

E stá  r u b r i c a d o  d e  l a  r e a l  m áno .

E l  M in is t r o  d e  l a  G o b e r n a c ió n ,

ANTONIO);AGUILAR Y CORREA.

MINISTERIO DE HACIENDA.

DOÑA ISABEL II,
Por la gracia de Dios y la Constitución 

de la Monarquía española R e in a  de las E s-  
pañas. A todos los que la presente vieren y  
entendieren, sabed: que las Córtes han de
cretado y Nos sancionado lo siguiente: 

Artículo único. El papel extranjero de im
primir, llamado sin cola ó á media cola, pagará 
á su introducción en España 10 por 100 en 
bandera nacional, y  42 por LOO en extranjera 
sobre avalúo.

Por ta n to :
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, 

Jefes, Gobernadores y demás Autoridades, así 
civiles como militares y eclesiásticas, de cual
quiera clase y dignidad, que guarden y hagan 
guardar, cumplir y ejecutar la presente ley 
en todas sus partes.

Palacio á veinte de Febrero de mil ocho
cientos sesenta y tres.

YO LA REINA.
E l  M in ist r o  d e  H a c ie n d a ,

REDRO SALAYERRÍA.

M INISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.
Dirección general del Registro de la Propiedad.— Sección \

Excmo. Sr.: He dado cuenta á la R e in a  (Q. D. G.) 
deí expediente formado en la Dirección general del 
ramo, en virtud de consulta de varios Registradores 
de la Propiedad, sobre la inteligencia de los articu
las 20 y 389 de la ley hipotecaria ; y S. M., en su 
vista, considerando que elart. 389 de dicha ley com- 
preftde una disposición de carácter transitorio, cuyo 
único objeto es inscribir la propiedad no inscrita, y 
que el art. 20 de la misma ley supone verificado el 
tránsito del antiguo al nuevo sistema hipotecario, se 
ha servido disponer, de acuerdo con la Dirección ge
neral del Registro de la Propiedad y  la Comisión de 
¡Códigos:

1.° Que el art. 20 de la ley hipotecaria, que esta
blece como causa bastante para suspender ó denegar 
la inscripción la de no hallarse anteriorm ente inscrito 
el dominio ó derecho de que se trate á favor de la 
persona que lo trasíiera ó grave, solo debe:aplicarse 
respecto de los títulos traslativos de dominio, otorga
dos con posterioridad al planteamiento de dicha ley; 
y que por consiguiente los títulos anteriores al \.° de 
Enero de 4863 que se presenten al Registro para ser 
inscritos con arreglo al art. 389 deben serlo sin ne
cesidad de que se halle inscrito el anterior :

Y %° Que no obstante la disposición anterior, en 
el caso de que el título que deba inscribirse no fuere 
de dominio y sí de constitución de cualquiera otro 
derecho Real, se cum pla lo prescrito en el art. 228 de 
d icha 'ley .

De Real orden lo digo a Y. E. para su inteligencia 
y efectos consiguientes. Dios guarde á Y. E. muchos 
años. Madrid 20 de Febrero de 4863.

A U R IO L ES.

Sr. Director general del Registro de la Propiedad.

MINISTERIO DE FOMENTO.
Construcciones civiles. 

Ilmo. S r . : Vista la calificación que de los cuatro 
proyectos de edificio para Ministerio de Fomento y 
sus dependencias generales, presentados en el con
curso á que se convocó en v irtud  de Real orden 
de 34 de Julio de 4 862, ha hecho el Jurado que se 
nombró al efecto por Real orden de 2 de Enero ú lti
m o, S. M. la R e i n a  (Q. D. G.}, de acuerdo con lo pro
puesto por el mismo Jurado, ha tenido á bien conce
der el prim er premio al autor del proyecto suscrito 
con el lema Décimosexto siglo , luego que se haya cum
plido lo dispuesto en el art. 4 4 del programa; y se ad
jud iquen  por m itad los 40.000 rs. en que consiste el 
accessit á los autores de los proyectos suscritos con 
los lemas Yo el autor y P arva  propria  m a g n a , m ag
na  aliena p a r v a ; desechándose el que tiene el lema 
Vera in tu e re , media sequere. Al propio tiempo lia dis
puesto S. M. autorizar á Y. I. para que señale el dia 
en que , previos los anuncios correspondientes , se 
abran públicam ente bajo su presidencia los pliegos 
que contienen los nombres de los tres autores p re 
miados, y se devuelva el del que se desecha.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Dios guarde á Y. I. 
muchos años. Madrid 17 de Febrero de 4 863.

LUXÁ N.

Sr. Director general de Obras públicas.

DIRECCION GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS.

Construcciones civiles.
En virtud de lo dispuesto en Real orden de esta fecha, 

esta Dirección general ha señalado el dia 26 del actual, á 
la una de la tarde, para que en el salón de subastas del 
Ministerio de Fomento se abran públicamente los pliegos 
que contienen los nombres de los autores de los tres pro
yectos para un edificio con destino á Ministerio de Fo
mento y sus dependencias generales, que han obtenido 
el premio y accessit á consecuencia del concurso convo
cado por Real orden de 31 de Julio de 1862 ; y se devuel
va el que se presentó con el lema Vera intuere, media 
sqüere.

Se publica en este periódico oficial para conocimien
to de los interesados, los cuales deberán exhibir el reci
bo que se les entregó al presentar los proyectos.

Madrid 17 de Febrero de 1863.=El Director general, 
Tomás de Ibarrola.

RESOLUCIONES TOMADAS POR EL MINISTERIO
DE MARINA.

18 Febrero. Promoviendo al empleo de Alféreces de 
navio á los guardias marinas de prim era clase que á con
tinuación se expresan :

D. Joaquín Cervera y Topete.
D. Camilo Garay y Fernandez.
D. Pedro Alvarez de Toledo y Silva.
D. Guillermo España y  Gómez.
D. José Hernández y García de Quesada.
D. Eliodoro Mérry y Colon.
D. Ildefonso Benitez y  García.
D. Manuel Vilíalon y Vilíalon.
D. Joáqüin Garralde y Oñáte._
D. Juan Montes de Oca y Aceñero.
D. Manuel Aguilar y  Tamarito.
D. José María García de Quesada y Vázquez.
D. Francisco Mauzar y Segrera.
D. Guillermo Lobé y Lobé.
D. Joaquín Martínez y Montenegro.

19 id. Concediendo el haber de inválidos de 1.728 
reales anuales á Isaac Prieto y  D iana, ayudante de m á- 
quiría que fué del varadero de Santa Rosalía, en el arse
nal de Cartagena, por haberse inutilizado en faenas del 
servicio.

GUARDA-COSTAS.

La escampavía Cuervo, del apostadero de Cartagena, 
apresó el dia 15 del corriente al laúd Animas de la m atrí
cula de Santa Pola, en cuyo buque, al ser reconocido en el 
puerto de Por man, se le encontraron varias piezas de gé
neros de ilícito comercio.

MINISTERIO DE ESTADO.
Dirección Política.

Habiendo llegado á conocimiento de esta prim era Se
cretaría qué en el Depósito público de Lisboa se hallan 
depositados 12.647.075 reis procedentes de los bienes de
jados p o r él súbdito español D. Juan Antonio Millaii, fa
llecido eh Angola en 1849 , se pone en noticia del públi
co , para que ios que se crean con derecho á esa herencia 
Se presenten por sí ó pór medio de apoderado en Lisboa 
provistos de los documentos correspondientes.

SUPREMO T R IB U N A L  DE JUSTICIA.
En la villa y  córte de M adrid, á 18 de Febrero de 

4 #63, eh los autos ¿fúe por recurso de casación penden 
ante Nos , seguidos en el Juzgado de prim era instancia 
del Mercado en Valencia y en la Sala prim era de la Real

Audienciajde la misma ‘"ciudad, por D. 'José Moroder con 
D. José Martínez sobre cumplimiento de un contrato : 

Resultando que en .4 de Setiembre de 1856 extendió 
D. José Martínez un documento que ha reconocido por 
suyo, obligándoseá entregar hasta el 15 de Enero' siguien
te á I). José Moroder 70 arrobas de aceite de superior ca
lidad , á razón de 34 rs. arroba, cuyo importe de 2.380 rs. 
habia recibido del mismo :

Resultando que habiendo trascurrido el plazo de la 
entrega, presentó demanda D. José M oroder, pidiendo 
se condenase á Martínez á que en el término de nueve 
dias cumpliese dicho contrato y en las costas, y alegó en 
su apoyo la disposion de la ley 1.a, tít. 1.°, libro 10 de:la 
Novísima Recopilación:

Resultando que Martínez solicitó se le absolviese de la 
demanda por la forma en que se habia propuesto, ó se 
declarase nulo el co n tra to , si fuera necesario , y en todo 
caso se condenase al demandante al abono de 104 rs. que 
le reclamaba por mutua petición, y en las costas, y ex
puso : que habiendo cuentas pendientes entre los dos , la 
obligación estaba en suspenso hasta que se liquidasen; 
que él solo se hallaba obligado al reintegro de los 2.380 
reales recibidos, porque valiendo el aceite á 84 rs. arroba* 
era lo mismo que exigirle 5.00o rs. por 2.000, lo que era 
inm oral y contra las buenas costumbres que se sostu
viese, estaba obligado á entregar el aceite al precio estipula
do, el contrato sería nulo por no poderle encontrar á ése 
p recio , pues las obligaciones sobre objetos de tal especie 
no producían resultado según la ley; que en 1856 cono
cía á un corredor que proporcionaba el aceite á 34 rs. a r
roba , y Moroder le rogó que le encargase libre de dere
chos ; pero que habiendo subido de p rec io , no fué posible 
proporcionarle más que cinco arrobas á 34 rs. y otras 
cinco á 54 , con mas los derechos de puertas, gastos de 
conducción y alquiler de pellejos, y que en su vista no 
quiso Moroder que se comprase m as, quedándose con el 
dinero para devolvérselo cuando liquidasen: por consi
guiente, léjos de deberle era acreedor por tenerle en tre 
gado aceite, harinas y dinero, de cuya liquidación le adeu
daba 104 rs.

Resultando que al replicar añadió Moroder que la ex
cepción de pago propuesta por Martínez era inadmisible 
en razón á que las entregas hechas en dinero y aceite 
fueron para cubrir la deuda de los 2.000 rs. que tenia 
confesada , y además porque el contrato sobre que v e r
saba este litigio no podia cumplirse más que con la en 
trega de las 70 arrobas de aceite de superior calidad: 

Resultando que recibido el pleito á prueba , y hechas 
las que se articularon, dictó sentencia el Juez de prim e
ra  instancia en 7 de Febrero de 1860, que confirmó con 
costas la la Sala prim era de la Audiencia en 5 de Abril 
de 1861 , condenando á José Martínez á que dentro de 
nueve dias entregase á D. José Moroder 70 arrobas de 
aceite de superior calidad , y absolvió á este de la recon
vención propuesta por aque l:

Resultando que ¿Martínez dedujo recurso de casación 
por conceptuar infringidas:

1.* La doctrina legal que declara nulos los contratos 
que se oponen á las buenas costumbres y los en que se 
utiliza un lucro que excede al valor de la cantidad em 
pleada.

2.* La doctrina legal que admite la rescisión de los 
contratos en que hay lesión enorme.

3.* La que previene que en la sentencia deben deci
dirse todos los’ puntos que comprenden la demanda y la 
contestación.

4.° La que determina la extinción de la prim era obli
gación por la que se contrajo después , y la ley 15 , títu 
lo 14, Partida 5.a, que acoge los mismos principios bajo 
el nom bre de novación:

Y 5.* La doctrina legal que acepta la ley 1.a , tít. 1.a, 
Partida 5.a de que « en el préstamo debe esencialmente 
devolverse en dinero lo recibido » para distinguir este 
contrato del innominado Do ut des :

Vistos , siendo Ponente el Ministro D. Ventura de Coi
sa y Pando:

Considerando que habiéndose celebrado el contrato 
de 4 de Setiembre de 1856 por personas que tenían ca
pacidad para contratar que la cosa vendida estaba en el 
comercio y circulación , y  que su precio era cierto , se
gún el mismo demandado ha reconocido , es válido y efi
caz dicho contrato con arreglo á lo que prescriben las le
yes I .a , 6.a y 9.a, tít. 5.° de la Partida 5.a , y por consi
guiente que no ha sido infringida la doctrina legal que se 
cita como prim er fundamento del recu rso :

Considerando que con arreglo á lo pactado, el vende • 
dor debió entregar al comprador en el plazo señalado la 
cosa vend ida , y que no habiéndolo hecho, cualquiera que 
fuese la diferencia del precio que su frie ra , es de cuenta 
del vendedor , porque es en culpa, por razón de tal tardan
za, según dispone la ley 27, tít. 5.° d é la  Partida 5.a, y 
por lo tanto que no es aplicable en este pleito la doctrina 
que se alega como segundo fundamento del recurso : 

Considerando que los preceptos de la ley 16, tít. 22 
de la Partida 3.a, que es de donde emana la doctrina que 
se invoca como tercer fundamento del recu rso , no han 
sido infringidas al pronunciar la sentencia de v is ta , pues 
según aparece de la misma, la Sala que la dictó tuvo p re
sente lo que se habia solicitado en la demanda y en la 
contestación , el punto sobre que habia versado la con
troversia y la prueba resultante de autos:

Considerando que para justificar la novación del con
trato de 4 de Setiem bre, se ha dado prueba testifical que 
ha apreciado la Sala sentenciadora en uso de la facultad 
que le concede el art. 317 de la ley de Enjuiciamiento ci
vil, sin que contra esta apreciación se haya citado ley ni 
doctrina alguna in fring ida:

Considerando que la ley 1 .*, tít. 1 .# de la Partida 5.a, 
contraída á explicar qué es empréstito y  qué pronasce, 
de él no puede tener aplicación en este pleito en que se 
trata de un  contrato de com praventa;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no h a 
ber lugar al recurso de casación interpuesto por D. José 
M artínez, á quien condenamos en las costas, y  á la p é r
dida de la cantidad por que prestó caución para cuando 
llegase á mejor fo rtu n a , y  devuélvanse los autos á la Au
diencia de donde proceden , con la certificación corres
pondiente.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la 
Gaceta é insertará en la Colección legislativa , pasándose 
ai efecto las copias necesarias, lo pronunciamos, m anda
mos y firm arnos.^  Ramón López Vazquez.«= Sebastian 
González Nandin.—Gabriel Ceruelo de Velasco.=*=Pedro 
Gómez de H erm osa.=Pablo Jiménez de Palácio.=»Ventura 
de Coisa y Pando.==Tomás Huet.

Publicacion.=Leida y  publicada fué la sentencia a n 
terior por el limo. Sr. D. Ventura de Coisa y  Pando, Mi
nistro del Tribunal Supremo de Justicia, estándose cele
brando audiencia pública en su Sala prim era el dia de 
hoy, de que certifico como Secretario de S. M. y su Escri
bano de Cámara.

Madrid 19 de Febrero de 1863.*=Dionisio Antonio de 
Puga.

ANUNCIOS OFICIALES.
J u n t a  d é  l a  D e u d a  p ú b l i c a .

Secretaría.
La Junta ha acordado que el 26 del a c tu a l, á la una 

del dia, se verifique en el patio principal del edificio que 
ocupan sus oficinas la quema pública de los documentos 
de la Deuda amortizados por pago de débitos, conversio
nes y otros conceptos en el mes de Noviembre último, y 
de los vales consolidados que existían depositados en el 
archivo de este establecimiento.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 19 de Enero de 1 S63.=E1 Secretario , Antonio 

Bruno Móreno.==V.° B.°=E1 Director general, Presidente, 
J. Sierra.

D ir e c c ió n  g e n e r a l  
d e  C o n t a b i l id a d  d e  la  H a c ie n d a  p ú b l ic a .

Número 51.

BIENES DE PROPIOS Y PROVINCIALES.— VENTAS  POSTERIORES AL 
2  DE OCTUBRE DE 1858.

Carpeta-extracto de las relaciones examinadas y aprobadas 
por esta Dirección general, demostrativas*del importe de 
las dos terceras partes liquidas'de los ingresos realizados 
por ventas ejecutadas desde el 2 de Octubre de 1858 en 
adelante de bienes de las corporaciones que se expresan 
las cuales se remiten á la de la'Deúda pública para que 
emita á su favor inscripciones irítrasfeñties con renta delf 
3 por 10 0 , a tenor de lo dispuesto en el art. 8.° de la ley 
de \.* de Abril de

NgmerO
de Importe de las

¿Pden. Corporaciones. relaciones.

AÑO DE 1859.

MES DE SETIEMBRE.
Provincia de Santander.

8360 Ayuntamiento de Val de San
Vicente por el pueblo de .
Pernes  --------- . . . . . .  • .  77i ,73

8361 Idem de Val de San Vicente
por el de lle lgü eras, . . . . . . .  770

8362 Idem de Val de San Vicente
por el de Gandarillas   154,27

MES DE NOVIEMBRE.

Provincia de Patencia.
8363 Ayuntamiento de Villanueva

del Rebollar ............................    132,4 4

MES DE DICIEMBRE.
8361 Ayuntamiento de Cubillas de

Cerrato. ..................................  1.204,13
8365 Idem de Castrillo de O n ic lb .. 3.266,41
8366 Idem de Al va de Gerrato  8L4,18
8367 Idem de Gañínas. . . . . . . . . . .  179,6.7

Provincia de Santander.
8368 Ayuntam iento de Herreras .

por Cabanzon  • • • • .  3.681,11
8369 Idem de Váldaliga, por R oiz. .  1.424,51

AÑO DE 1860.
MES DE ENERO.

Provincia de Guadaiajára.
8370 Ayuntamiento de A rgu illa .. . 82.477
8371 Idem de A ta u se .  ......................  8.370,80
8372 Idem de B uchones.. 1.231
8373 Idem de Torremocha de Ja-

draque  .............  5;580,54
8374 Idem de Castejon de Henares. 123,10
8375 Idem de P ozan cos. ..........  1.380,09
8376 Idem de Cortes. . . . . . . . . . . .  1 ;6f60,85
8377 Idéin de La L om a.  .................  411,58
8378 Idem de A lentaute   r .í3 7 ,M7
8379 Idem dé FuenceH illan . . . .  8f 206,57.
8380 Idem de Yalderrebollo.. . . . . .  10.258,34
8381 Idem de Yela  ............ 26 672;í2
8382 Idem de Valdélagüa. . . . . . . . .  4 41,15

MES DE FEBRERO.
Provincia de Cádiz.

8383 Ayuntamiento de Alhaguim e. 287,55

Provincia de Guadalajara.
8384 Ayuntamiento de P a stra n a ... 75,50
8385 Idem de Palmaces de Jadraque 4 .3 7 0 ,5 7 .
8386 Idem de Gerneda. . . . . . . . . . . .  649,52
8387 Idem  de C ubillo  ............    15.356jf0
8388 Idem de Garbajosa . i  . . . . . . . .  655,34
8889 Idem de N egred o       953,82
‘8390 Idem  de La B odera .  ............   3.274,67
8391 Idem de Gárgoles de A b ajó .. .  654,34
8392 Idem dé Gárgoles de A rrib a .. 4.545*34
8393 ídem  de Riofrio. . . . . . .  w . . . .  534,52
8394 Idem  de La Cabrera. ............    609j)4
8395 Idem  de Álgora       2:Í7,44

Provincia de Valladolid.
8396 Ayuntam iento dé Pozal de Ga

llinas. . . . ..............   212,52

MES DE MARZO.
Provincia de Burgos.

8397 Ayuntamiento de lla h a m u d .. 63,84

Provincia de Orense.
8398 Ayuntamiento de Al l ari z . . . . .  133,6*7
8399 ídem  de Garballino . . . . . . . . .  5.835,74

Provincia de Santander.
8400 Ayuntamiento de Valderredi-

ble por San Cristóbal . . . . . .  695,14

Provincia de Segovia.
8 4 04 Ayuntam iento de Barahóna. .  473;Ó4
8402 Idem de Samboal . . . . . . . . . . .  5.908,47
8403 Idem de La Cuesta. . . . . . . . . .  596,’67
8404 ídem  de Juarros de Riómoros. 3.408,24
8405 Idem dé Márazolejá. . . . . . . . .  3.408,23

MES DE MAYO.
Provincia de Burgos,

8406 Ayuntamiento de F o n tio so .. .  458,10
8407 Idem de Valmala..........................  475,67
8408 Idem de Cueva Cardiel. v. . . . .  154,59
8409 Idem de San Pedro de la F uen

t e , barrio de B úrgos... . . . .  273*52
8410 Idem de San Millan de L ara .. 2.576,93
8411 Idem de T reviño.. . . . .  . . . . . .  949j67
8412 Idem de Soto de Bureba  474,79
8413 Idem de Ahedo las P ueb las... 415,50
8414 Idem de Aranzo de S a lce ... . .  468,89
8415 Idem de Oyuelos de la Sierra. 4,26,28
8416 Idem de Brieba de Jifarros. . .  419,60
8417 Idem de Valdeporres      685,30
8418 Idem de Hermosilla.  .............  44,07
8419 Idem de Cornudilla. . . . . . . . . .  404,98
8420 Idem de Puentedey. . . . . -------  6.203,63
8421 Idem de Quintanapalla   5.954
8422 Idem de O ntom ín        M 299,20
8423 Idem de A lv illos. . . . ------ - 2.954
8424 Idem de Ortigúela. ....................  775,13
8425 Idem de Cerezo Riotiron. . .  . .  92,40
8426 Idem de Santa María del Cam

po. . . ................  4957,67
8427 Idem de Búrgos.  ............    327,60
8428 Idem de Mahamud. . . . . . . . . .  439,66;
8429 Idem de Tordomar........................ 499,50
8430 Idem de Hinestrosa.-- - 64,47
8431 Ide¿n de Villarm ero  ............    4.102,40
8432 Idefm dé G rijalva...............  . 2^905,83
8433 Idem de Palacios de la Sierra. .323,40
8434 Idem de Madrigalejo.. . . . . . . .  1.043,09



Número
de Importe de las

órden. Corporaciones. relaciones.

Provincia de Valladolid.
8435 A yuntamiento de Pozal de Ga

llinas.......................... : ........... 46*1,19

MES DE JUNIO*

Provincia de Córdoba.
8436 Ayuntamiento de Valsequillo. 1.026,67
8437 Idem de Castro del Rio  376,75
8438 Idem de la Carlota..................... 975,34
8439 Idem de Fuenteovejuna:..........  575,22
84 i 0 Idem de Baena............................ 2.843,02
8441 Idem de A guilar......................... 315,95
8442 Idem de Puente G enil  3.593,34

i Provincia de Cuenca.
8443 Ayuntamiento de Pedroñeras. 3.052,35
8444 Idem de Santa María del Cam

p o .............................................  2.647,86
8445 Idem de T orralba....................... 4.092,31
8446 Idem de Tórtola.........................  364,05
8447 Idem de Valera de A rriba  2.197,50
8448 Idem de Zomas........................... 1.038,25 i

Provincia de Valladolid.
8 i 49 Ayuntamiento de Pozal de Ga- “

Hiñas.....................> ...............  270,99 !

MES DE JULIO.

Provincia de Cuenca.
8450 Ayuntamiento de A liaguilla.. 43,89
8451 Idem de Áícohujate................... 1.999,43
8452 Idem de Belinchon....................  770
8453 Idem de Barchin del H oyo .. .  439,11
8454 Idem de Cañaveras. ____. > .k 1.155
8455 Idem de Casas de Fernando

A lo n so ... . ..............................  231,57
8456 Idem de Cañavate....................... 185,83
8457 Idem de C hum illas. .............  7*75 C33
8458 Idem de Gascueña.....................  477,40
8459 Idém de H ito ......................  1.300
8460 ídem  de Mota de Altarejos  1.367,60
8461 Idem de N a v a í o n . 159,12

|dem  de Olmedilla del Campo. 418,89
8463 Ideu^de Olmeda de la Cuesta. 924,05

Me s  d e  SETIEMBRE.

Provincia de Madrid.
8164 Ayuntamiento de Alcalá de He

nares........................................  14.999,06

MES DE OCTUBRE.

Provincia de Huelva.
8465 Ayuntamiento de San Juan del

P uerto .....................................  633,40
8466 Idem de V illarrasa............................  4 \ 5*08

Provincia de Madrid.
8467 Ayuntamiento de El V ellón .. 2.155,72
8468 Idem de Alcalá' de H enajes. .  7.819/73

' o í£ 9 Idem de Vicálvaro y Ambroz. 29.864,80
8470 Idem de P a r la .   .............. 6.702,30
8471 Idem de los Santos de la H u

mosa.  .............................  * 4.0
8472 Idem de Pozuelo del R ey  4.0 J3/  G

MES DE NOVIEMBRE.

Provincia de Huelva.
8473 Ayuntamiento de Cumbres de

San Bartolomé.......................  432,22
Provincia de Madrid.

8474 Ayuntamiento de Alcalá de He-
r i nareí - * , .................................. 13.687,22

«475 Idem de Chinchón  .......  4.811,97
8476 Idem de Guadarrama  1.068^27
8477 Idem de G uadalajara.. . .......... 1.190^03
8478 Idem de Getafe........................... 336,23
8479 Idem de Hoyo de Manzanares. 2.601 /71
8480 Idem de Leganés.........................  268,53
8481 Idem de Loeches.........................  560*
8482 Idem de Lozoya.......................... 373,33
8483 Idem de La Cabrera.................. 213^33
8484 Idem de Cubas...........................  41134
8485 Idem de Madrid................   18.003’o9
848b Idem de Meco............................  1.608,92
8487 Idem de San Agustín................  4 46,34

MES DE DICIEMBRE.

Provincia de Huelva.
8488 Ayuntamiento de Ayamonte.. 106,67
Madrid 24 de Enero de 1863.=Santillan.

Maestran za  de A rtiller ía  de M adrid.
Autorizada la Junta económica de esta Maestranza 

por Real orden de 2 de Febrero de 1863 para contratar 
en publica subasta el carbón de piedra necesario para el 
consumo de este establecimiento por espacio de dos años, 
se  anuncia al público que el acto tendrá lugar á los 30 
días de inserto este anuncio en la Gaceta de Madrid, ó un 
día después si este fuere festivo, ante la Junta económica 
de esta Maestranza , en el local ordinario de las sesiones, 
a las diez de la mañana , debiendo los que deseen tomar 
parte formular sus proposiciones con sujeción ai form u
lario adjunto y pliego de condiciones que se inserta á 
continuación, y  que además estará de manifiesto en la 
Comisaria-Intervencion todos los dias, de diez á cuatro de 
la tarde.r , Modelo de proposición.

El que suscribe, vecino d e . . . . . . .  se coiiipromete en
virtud del anuncio inserto en la Geceta dé Madrid y del 
pliego de condiciones expuesto en la Comisaría-lnterven- 
cion.de la Maestranza de esta corte; á su rtir de carbón 
de piedra á este establecimiento por espacio de dos años, 
haciendo las entregas por trimestres de 1.700 á 1.800 
quintales, según se p id a , á razón de . . . . . . .  (en letra) el
quintal/y con sujeción á las condiciones que se detallan 
en el pliego de las mismas.

(Fecha y firma.)

Pliego de, condiciones. .
1.a El carbón será precisamente inglés, compacto 

granado, limpio y de prim era calidad.
2.* En las entregas que se hagan serán dos terceras 

partes de carbón grueso para la máquina y la otra ter
cera parte de menudo para las fraguas.

3 /  Con la debida anticipación á la subasta se rem iti
rán  nauestras á esta Maestranza con objeto de que sean 
examinadas y probadas.

4.a El contrato se hará por dos añ o s , pudiéndose cal
cular aproximadamente que el establecimiento consume 
de 7B00 á 7.200 quintales cada año.

5.a Las entregas de carbón se harán  por trim estres de 
1.700 á 1.800 quintales cada vez, según se pida.

6.a El precio tipo será de 20 rs. el quintal castellano.
7. Le garantía del contratista será el acom pañar á su 

proposición el documento justificativo de haber deposi
tado en el Banco de España, Caja de Depósitos ó en la del 
establecimiento el 10 por 100 del importe que se valúe 
de gasto anual, una vez adjudicado el rem ate.

8.a La garantía para presentar proposiciones será el 2 
por 100, 5<sea la quinta parte del anterior.

9.a Los depósitos serán en metálico ó papel del Estado 
a la cotización del dia y de las clases autorizadas para el 
efecto, cuyos depósitos quedarán hasta la finalización del 
servicio, devolviéndose á los interesados una vez con
cluida la subasta, y  á los de las suyas respectivas que no 
fuesen aprobadas.

10. Las proposiciones se harán en pliego cerrado al 
tenor del modelo que acompaña al anuncio , y  podrán ser 
remitidas con anticipación á la Secretaría de la Junta eco
nómica de esta Maestranza, ó entregarlas 10 minutos án- 
tes de la hora prefijada para constituirse en tribunal.

11. Las proposiciones se harán  por el total del ser
vicio.

12. De las proposiciones se admitirá aquella que pa
rezca más ventajosa á juicio de la Junta económica.

43. En el caso de habef dos licitadores de iguales con
diciones, seles perm itirá la puja ante el Tribunal por es
pacio de cinco m inutos, disminuyendo de cada vez la vi
gésima parte  del valor del quintal.

44. Tódós los gastos que origine la contrata serán 
cargo al contratista.

Adicional. El remate no causará efecto hasta obtener 
la aprobación de S. M. ; pero una vez adjudicado al con
tratista , «este quedará sujeto al cumplimiento de su com
promiso y  á las prescripciones del Real decreto de 27 de 
Febrero del año de 4 852 é instrucción de 3 de Junio del 
mismo uño sobre contratos públicos para todos los inci
dentes que  ocurran  en el cumplimiento de la contrata.

Madrid 24 de Febrero de 4863.«=E1 Coronel Director, 
Serapio de  Pedro.

Caja d e A h orros d e M adrid.
Hoy domingo están abiertas todas las seóciónes de la 

Caja de A horros, y se reciben en ellas imposiciones des
de 4 rs. hasta 60 inclusive (y hasta 400 por la primera

vez á cada imponente), de diez de la mañana á una de la 
tarde , en la forma siguiente:

Secciones 4.a, 2.a, 3.a y 4.a. establecidas en la casa que 
ocupa el Monte de P iedad, plazuela de las Descalzas.

5.a En la calle de Toledo, núiil. 59, frente á la Latina.
6 /  En la Casa-Hospicio, calle de Fuencarral.

Las peticiones de reintegro y los pagos se verificarán, 
como hasta ah o ra , en las secciones 1 .a y 2.a-, Mónte de 
Piedad.

Corresponde en Cste dia presenciar y autorizar las 
operaciones de la Caja á los siguientes individuos de su 
Junta directiva:

En las secciones 1.a, 2.a, 3.a y 4.a (Monte de Piedad).
limo. Sr. D. Manuel Esteban Catalá.
limo. Sr. D. Benito del Collado y Ardanuv.
Sr. D. Manuel ̂ Ledesma. ,
Excmo. Sr. Marqués de Yillarreal del Tajo.
Excmo. Sr. Conde de Guaqui.
Sr. D. Francisco Recio Ruiz*
Excmo. Sr. Marqués de la Torrecilla.
Sr. Conde de Goyeneche.
Excmo. Sr. Conde de Yelarde.
Sr. Conde de Casa Florez,

En la 5.a sección ( calle de Toledo).
Sr. D. Tiburcio de Ibarbia.
Sr. D. Antonio Baquer y Retamosa.

En la 6.a sección (calle de Fuencarral).
limo. Sr. D. Emilio Bernar.
Sr. D. Eladio Bernaldez.

Gobierno de la provincia de Valencia.

Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 
Valles, dotada con el sueldo de 4.000 rs. procedentes ele 
los ingresos del presupuesto municipal.

Las personas que aspiren á su obtentó , adémás dé la 
capacidad necesaria, tendrán 25 añós Cumplidos, al tenor 
de lo que disponen las Reales órdenes de 24 de Julio de 
4854 y 18 de Febrero de 4 856, y presentarán sus respec
tivas solicitudesjal Alcalde de dicho pueblo dentro de 30 
dias, contados desde la publicación del presente aililnclo; 
debiendo tener presente de que la provisión de dicha 
plaza se efectuará con plena sujeción al arfi 79 de la ley 
municipal, y serán preferidos los que reúnan las circuns
tancias á que se refiere el Real decreto de 19 de Octubre 
de 4 853 y Real orden de 24 del mismo mes de 4858, ex
pedida por el Ministerio de Gracia y Justicia.

Valencia 4 1 de Febrero de 4 863 =P era lta . 839

Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 
Millares, dotada con el sueldo de 2.000 rs. procedentes 
de los ingresos del presupuesto municipal.

Los que aspiren á su obtento, además de la capacidad1 
necesaria, tendrán 25 años cum plidos, al tenor de lo que 
disponen las Reales órdenes de 24 de Julio de 1854 y 4 8 
de Febrero de 1856, y presentarán sus respectivas solici
tudes al Alcalde de dicha Municipalidad dentro ;de 30 
d ias, contados desde la publicación del presente anuncio; 
debiendo tener presente que la provisión de dicha plaza 
se efectuará con plena sujeción al art, 79 de h  ley m uni
c ip a l, y serán preferidos los que reúnan las circunstan
cias á que se refiere el Real decreto de 4 9 de Octubre de 
4 853 y Real orden de 24 del mismo mes de 4858, expedi
da por el Ministerio de Gracia y  Justicia.

Valencia 12 de Febrero de I só3.=Pcralta. 839

Se llalla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 
Alfahuir , dotada con el sueldo de 600 rs. procedentes de 
los ingresos del presupuesto municipal.

Las personas que aspiren á su obtento, además de la 
capacidad necesaria , tendrán 25 años cumplidos, al tenor 
de lo que disponen las Reales órdenes de t i  de Julio de 
4 851 y 4 8 de Febrero de 1856, y presentarán sus respec
tivas solicitudes al Alcalde de dicho pueblo dentro de 30 
dias, contados desde la publicación del presente anuncio; 
debiendo tener presente de que la provisión de dicha pla
za se efectuará con plena sujeción al art. 7 9 de la ley m u
nicipal , y serán preferidos Iqs que reúnan las circuns
tancias á que se refiere el Real decreto de i 9 de Octubre 
de 1853 y Real orden de 24 del mismo mes de 4 858, ex
pedida por el Ministerio de Gracia y Justicia.

Valencia 4 4 de Febrero de 4 863.=*Pcralta. 839

Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 
A lcántara, dotada con el sueldo de 4.000 rs. procedentes 
de los ingresos del presupuesto municipal.

Las personas que aspiren á su ob ten to , además/de la 
capacidad necesaria, tendrán 25 años cumplidos, al ienor 
de lo que disponen las Reales órdenes de 24 de Julio de 
4 854 y 48 de Febrero de 4 856, y presentarán sus respec
tivas solicitudes al Alcalde de dicho pueblo dentro de 30 
dias, contados desde la publicación de este anuncio; de
biendo tener presente de que la provisión de dicha plaza 
se efectuará con plena sujeción al art. 79 de la ley m un i
cipal , y serán preferidos los que reúnan las circunstan
cias á que se refiere el Real decreto de 4 9 de Octubre de 
4 853 y Real orden de 21 del mismo mes de 4 858 , expe
dida por el Ministerio de Gracia y Justicia.

Valencia 4 4 de Febrero de 4863.«=Peralta. 839

Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 
Bolbayte, dotada con el sueldo de 1.500 rs. procedentes 
de los ingresos del presupuesto municipal.

Las personas que aspiren á su obtento, además de la 
capacidad necesaria, tendrán 25 años cumplidos, al te 
nor de lo que disponen las Reales órdenes de 24 de Julio 
de 4 854 y 48 de Febrero de 4 856, y presentarán sus res
pectivas solicitudes al Alcalde de dicho pueblo dentro de 
30 dias, contados desde la publicación del presente anun
cio ; debiendo tener presente de que la provisión de d i
cha plaza se efectuará con plena sujeción al art. 79 de la 
ley m unicipal, y serán preferidos los que reúnan’ las 
circunstancias á que se refiere el Real decreto de 4 9 de 
Octubre de 4 853 y Real orden de 2 1 del mismo mes de 
4 858 , expedida por el Ministerio de Gracia y Justicia.

Valencia 4 4 de Febrero de 4 863.=Peralta. 839

Sé halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 
Ayacor, dotada con el sueldo de 4.300 rs. procedentes de 
los ingresos del presupuesto municipal.

Las personas que aspiren á su ob ten to , además de la 
capacidad necesaria , tendrán 25 años cumplidos, al tenor 
de lo que disponen las Reales órdenes de 24 de Julio de 
4854 y 48 de Febrero de 4 856, y presentarán sus respec
tivas solicitudes ai Alcalde de dicho pueblo dentro de 30 
dias, contados desde la publicación del presente anuncio; 
debiendo tener presente de que la provisión de dicha pla
za se efectuará con plena sujeción al art. 79 de la ley mu
nicipal , y serán preferidos los que reúnan las circuns- 
cias á que se refiere el Real decreto de 4 9 de Octubre de 
4 853 y Real orden de 24 del mismo mes de 4 858, expedi
da por el Ministerio de Gracia y Justicia.

Valencia 41 de Febrero de 4 863.=Peralta. 839

Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 
Chirivella, dotada con el sueldo de 2.000 rs. procedentes 
de los ingresos del presupuesto municipal.

Las personas que aspiren á su obtento, además de la 
capacidad necesaria, tendrán 25 años cumplidos, al tenor 
de lo que disponen las Reales órdenes de 24 de Julio de 
4854 y 48 de Febrero de 4 856, y presentarán sus respec
tivas solicitudes al Alcalde de dicho pueblo dentro de 30 
dias, contados desde la publicación del presente anuncio; 
debiendo tener presente de que la provisión de dicha 
plaza so efectuará con plena sujeción al art. 79 de la ley 
municipal, y serán preferidos los que reúnan las circuns
tancias á que se refiere el Real decreto de 4 9 de Octubre 
de 4 853 y Real órden de 21 del mismo mes de 1858, ex
pedida por el Ministerio de Gracia y Justicia.

Valencia 4 0 de Febrero de 4 863 —Peralta. 839

Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 
Dosaguas, dotada con el sueldo de 2.500 rs. procedentes 
de los ingresos del presupuesto municipal.

Las personas que aspiren á su obtento , además de la 
capacidad necesaria, tendrán 25 años cumplidos, al tenor 
de lo que disponen las Reales órdenes de 24 de Julio 
de 1854 y 4 8 de Febrero de 4 856 , y presentarán sus res
pectivas solicitudes al Alcalde de dicho pueblo dentro 
de 30 d ías , contados desde la publicación del presente 
anuncio ; debiendo tener presente que la provisión de di
cha plaza se efectuará con plena sujeción al art. 79 de la 
ley municipal, y serán preferidos los que reúnan las cir
cunstancias á que se refiere el Real decreto de 4 9 de Oc
tubre de 4 853 y Real órden de 24 del mismo mes de 4858, 
expedida per el Ministerio de Gracia y Justicia.

Valencia 4 4 de Febrero de 1863.-=Peralta. 839

Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 
Guardamar , dotada con el sueldo de 700 rs. procedentes 
de los ingresos del presupuesto municipal.

Las personas que aspiren á su obtento, además de la ca
pacidad necesaria, tendrán 25 años cumplidos, al tenor de 
lo que disponen las Reales órdenes de 24 de Julio de 4 854 
y 18 de Febrero de 4 856, y presentarán sus respectivas 
solicitudes al Alcalde de dicho pueblo dentro de 30 dias,

contados desde la publicación del presente anuncio '/de
biendo tener presente de que la provisión de dicha plaza se 
efectuará con plena sujeción al art; 79 de la ley m unici
pal , y serán preferidos los que reúnan las circunstancias 
á que se refiere el Real decreto de 4 9 de Octubre de 4 853 
y Real orden de 21 del mismó mes de 1858 , expedida J)dF 
el Minísterid de Gracia y  justicia.

Valencia 4 4 de Febrero de 1863.=Peralta. 839

Se halla vacante la Secretaría de Mogente, dotada con 
el sueldo de 6;0Ó0 rs. procedentes de los ingresos del pre
supuestó municipal! f

Las peésohaS qüe aspiren á su obtento , ademas dé lá 
capacidad necesaria, tendrán 25 años cumplidos, al tenor 
de lo que disponen las Reales órdenes de 24 de Julio de 
4 854 y 4 8 de Febrero de 1836, y presentarán sus respec
tivas solicitudes ál Aléalde dé dicho ptíébló denléd de 30 
días, contados desde la publicación de este anuncio ; de
biendo tener presente de que la provisión de dicha plaza 
se efectuará con plena sujeción al art. 79 de la ley muñí-' 
cipal, y serán preferidos los que reúnan las circunstan
cias á que se refiere el Real decreto de 4 9 de Octubre 
de 4 853 y Real órden de 2 1 del mismo mes de 4 858 , ex
pedida por el Ministerio de Gracia y Justicia.

Valencia 12 de Febrero de 1863.==*Peralta. 839

G obierno de la p rov in cia  de A v ila .
Sé halla vacarlte, por defunción del que la obteníanla 

piaza de Secretario del Ayuntamiento de Lanzahita, do
tada con 2.200 rs. anuales pagados de fondos municipales.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes debidamente 
dóciiriiéhtadas ai Alcalde Presidente de aquel mdnicipió 
dentro del término de un m es, contado desde el dia que 
se publique este anuncio en la Gaceta oficial y Boletín de 
la provincia; en inteligencia de que será preferido el 
aspirante que reúna las circunstancias prevenidas en 
él Real decreto de 19 de Octubre de 4 853 ó Real órden 
de 24 déí mismó mes de 4858.

Avila 4 4 de Febrero de 1863.=<José Prim o de Rivera.
 : ‘ 840

G obierno d e la  prov in cia  de la  Coru ña.
La Secretaría del Ayuntamiento de Monfero, en esta 

provincia, dotada con él sueldo de LÓÓO Fs. anuales, pa
gados de fondos m unicipales, se halla vacante por falle
cimiento d e l que la desempeñaba.

Los aspirantes que á la cualidad de mayores de 25 
años reúnan la necesaria aptitud , dirigirán sus solicitu
des completamente documentadas al Alcalde-Presidente 
de dicha Municipalidad dentro del término de 30 dias, 
qiie empezarán á contarse desde el en que se publique el 
presente anuncio en la Gaceta de Madrid y Boletín ofician de 
esta provincia, conforme á lo dispuesto en el Real decre
to de 19 de Octubre de 1853.

Coruña 4 2 de Febrero de 1863*=*Ramon María Suarez,
 ______________  844

G o b ie rn o  d e  la  p r o v in c ia  de  S a la m a n c a .
Se* halla vacante la Secretaría de Ayuntamiento del 

pueblo de Barba de Puerco, en esta provincia, con la do
tación de 3.O00 rs. anuales pagados de fondos municipa
les.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes al Alcalde de 
dicho pueblo en el término de un mes, á contar desde la 
publicación de este edicto en el Boletín oficial de esta pro
vincia y Gaceta de M adrid , teniendo presente que la re 
ferida vacante se proveerá con arreglo á lo dispuesto en 
el Real decreto de 19 de Octubre de 1853 y 48 de Febre
ro de 1856.

Salamanca 4 3 de Febrero de 186 '.^T rin id ad  Sicilia.
___________________________ 842

G obierno de ja  provincia de M urcia.

Sección de Fomento.—Minas.
En el expediente promovido por D. Rafaél Lario, á nom

bre de D. José Ramón Sánchez sobre aprobación de la so
ciedad especial minera titulada Babelo, constituida para 
la explotación de la mina Fortuna ó Desgracia, ha recaído 
con esta misma fecha el decreto siguiente:

«Vista la escritura otorgada en la ciudad de Cartagena 
en 24 de Noviembre de í8u2 á la fe del Escribano público 
y de los del número de la misma D. Juan José Fernandez 
B rest, por la cual se constituyen en sociedad especial mi
nera con domicilio en la referida ciudad, bajo la razón 
de Babelo , y para la explotación de la mina Fortuna ó 
Desgracia, sita en la diputación de Portillan, término de 
G arbanzal:

Vista la copia simple respectiva suscrita por los otor
gantes :

Considerando que con tales documentos se llenan los 
requisitos prevenidos por la ley de 6 de Julio y Real ó r
den de 4 8 de Noviembre de ¡-So'.) :

Oido el Consejo provincial, y de conformidad con el 
m ism o, declaro formalmente constituida dicha sociedad 
con el carácter de especial minera y para el objeto que 
se propone.

Entregúese original la escritura á los interesados, a r
chívese su copia simple con el expediente de su razón en 
este Gobierno de provincia , publicándose esta aprobación 
en los periódicos oficiales, según determina el art. 8 0 de 
la citada ley .»E l Gobernador, Argüelles.»

Lo que se hace público por medio de este periódico 
oficial en cumplimiento y á los efectos del art. 8.a de la 
referida ley.

Murcia 13 de Febrero de 4 863.«=Pedro Celestino Ar- 
gñelles. 843

G obierno de la  p rov in cia  de S e v illa .
Se halla vacante por dimisión del que la [desempeñaba 

la Secretaría del Ayuntamiento del Pedroso, retribuida 
con el haber anual de 6.000 rs.

En su consecuencia, y según lo dispuesto*en los a r 
tículos 97 del reglamento de 16 de Setiem brede 4 845 y
2.° del Real decreto de 4 9 de Octubre de 1853, se anuncia 
al público, para que las personas que aspiren á obtener 
dicho destino, dirijan sus solicitudes al Alcalde P resi
dente de la referida Municipalidad dentro del término de 
un  mes , que empezará á contarse desde el dia en que se 
inserte este anuncio en la Gaceta y Boletín oficial de la 
provincia.

Sevilla 14 de Febrero de 4 863.=-Mário de la Escosura.
______________  855

G obierno de la  p rov in cia  de Z aragoza.
La Secretaría del Ayuntamiento de Luesm a, dotada 

con 4.440 r s . , se halla vacante por renuncia del que la 
obtenía.

Los aspirantes que á la cualidad de mayores de 25 
años reúnan la necesaria aptitud , dirigirán sus solicitu
des competentemente documentadas al Alcalde Presiden
te de aquella corporación dentro del término de 30 dias, 
que empezarán á contarse desde el en que se publique 
el presente anuncio en la Gaceta de Madrid y  Boletín ofi
cial de la provincia; en la inteligencia de que serán p re 
feridos los que reúnan las circuntancias prevenidas en 
el Real decreto de 10 de Octubre de 4 853.

Zaragoza 4 3 de Febrero de 1863.™=Ignacio Mendez de 
Vigo. 856

La Secretaría del Ayuntamiento de Miedes , dotada 
con 2.100 rs. anuales, se halla vacante por dimisión del 
que la oh tenia.

Los aspirantes que á la cualidad de mayores de 25 
años reúnan la necesaria ap titu d , dirigirán sus solicitu
des competentemente documentadas al Alcalde Presiden
te de aquella corporación dentro del término de 30 dias, 
á contar desde el en que se publique el presente anuncio 
en la Gaceta de Madrid y Boletín oficial de la provincia; 
en la inteligencia de que será preferido el que reúna los 
requisitos prevenidos en la Real órden de 4 9 de Octubre 
de 1853.

Zaragoza 4 3 de Febrero de 4 863.=Ignacio Mendez de 
Vigo.    857

La Secretaría del Ayuntamiento de Valtorres , dotada 
con 500 rs. anuales, se halla vacante.

Los aspirantes que á la cualidad mayores de 25 años 
reúnan la necesaria aptitud , dirigirán sus solicitudes 
competentemente documentadas al Alcalde Presidente de 
aquella corporación dentro del término de 30 d ias , que 
empezará á contarse desde el en que se publique el p re
sente anuncio en la Gaceta de Madrid y Boletín oficial de 
la provincia; en la inteligencia de que será preferido el 
que reúna los requisitos prevenidos en la Real órden de 
4 9 de Octubre de 1853.

Zaragoza 13 de Febrero de 4863.=Ignacio Mendez de 
Vigo.   858

La Secretaría del Ayuntamiento de Novillas, dotada 
con 3.4 80 rs. anuales, se halla vacante.

Los aspirantes que á la cualidad de mayores de 25 
años reuaa la necesaria aptitud, dirigirán sus solicitudes 
competentemente documentadas al Alcalde Presidente de 
aquella corporación dentro del término de 30 d ia s , que 
empezará á contarse desde el en que se publique el pre
sente anuncio en la Gaceta de Madrid y Boletín oficial de 
la p rovincia; en la inteligencia de que será preferido el 
que reúna los requisitos prevenidos en la Real órden de 
4 9 de Octubre de 1853.

Zaragoza 4 3 de Febrero de 4 863.=*Ignacio Mendez de 
Vigo. 859

La Secretaría de Ayuntamiento de Moneva, dotada con 
1.400 rs. anuales, se halla vacante. ^

Lds aspirantes que á la cualidad de mayores de 25 anos 
réunan la necesaria ap titu d , dirigirán sus solicitudes 
cómpetentemente docümentadas3al Alcalde Presidente de 
adüelia corporación dentro del.térm ino  de 30 días,-que 
empezará á contarse desde que;[ü(i «ufolujuc el presente 
anuncio en la Gaceta de Madrid y Boletín oficial de la pro
vincia en la inteligencia de que será preferido el que re- 
una las circunstancias prevenidas en el Real d e c r e tó le  
49 de Octubre de 1853.

Zaragoza 14 de Febrero de 4 863.=*Ignacio Mendez de
Vigo. ' '   - ..  1. 860

G obierno de la  p ro v in c ia  do A lava
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 

C ontrasta, en esta provincia , con la dotación de 400 rs. 
anuales pafiadós de fondos municipales. . ,

Los aspirantes que deseen obtenerla dirigirán sus so
licitudes al Alcalde Presidente de dicha corporación en 
en éi téftnind de 30 dias, á contar desde la inserción de 
este anuncio en los periódicos oficiales ; en la inteligen
cia que serán preferidos los que reúnan los requisitos 
que previene el Realdecretq de 4 9 de Octubre de 4853/

Vitoria 12 de F e b r e r o  de ;1863.—El Gobernador inte-/ 
riño, Tiburcio de Vea Murguia. 864

Se halla vacante la SecTetarlía del Ayuntamiento de 
B eranteviíía/en esta p rov inc ia , con la; dotación de s900| 
reales anuales pagados de los fondos municipales. 5

Los aspirantes que deseen obtenerla dirigirán síís so
licitudes al Áicalde Presidente de dicha corporación en 
el término dé 30 dias * á contar desde la inserción de este 
anuncio en los periódicos oficíales j é'rt la inteligencia que 
serán preferidos los que reúnan los requisitos que p re 
viene el Real decreto de 4 9 de Octubre de 1353..

Vitoria 14 de Febrero de 1863.=-E1 Gobernador inte
rino, Tiburcio ,dc; Vea Murguia. 861

G obierno de la p ro v in cia  de B arcelon a.
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento del 

pueblo de Serchs. dotada con 4.800 rs. vn. anuales, por 
dimisión del que la obtenía.

Los que se consideren con circunstancias para aspirar 
á ella pueden presentar sus solicitudes documentadas al 
Presidente de dicha corporación dentro ' del término de 
un m e s , que empezará á . contarse desde, la publicación 
de este anuncio ¡en] el Boletín oficial y Gaceta de Madrid, 
trascurrido el cual se proveerá con arreglo á fas prescrip
ciones del Real decreto de 19 de Octubre de i 853.

Barcelona 12 de Febrero de 1863.=dgnacio Llasera.
'   . 862

Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento del 
pueblo de M ontornes, dotada con 2.500 rs. anuales, por 
dimisión del que la desempeña. Los que se  cons:deren 
con circunstancias para aspirar á ella pueden presentarsus 
solicitudes documentadas al Presidente de dicha corpora
ción dentro del término de un m es, que empezará á con
tarse desde la publicación, de este anuncio en el Boletín 
oficiad y  Gaceta de Afadrerf, trascurrido el cual se proveerá 
con arreglo á las prescripciones del Real decreto de 49 de 
Octubre de 4853.

Barcelona 14 de Febrero d e '4863.*=Llasera. 883

G obierno de la  pr ovin cia  de Ge r o n a.
La Secretaría del Ayuntamiento constitucional de Ca- 

longe se halla vacante por renuncia del que la desempe
ñaba, consistiendo su dol¿;i;ipn en MM¿¡rs. anuales.

Los aspirantes que reúnan las cualidades necesarias 
pueden dirigir sus solicitudes al Presidente de dicho 
Ayuntamiento dentro del término de un mes, que p rin 
cipiará á contarse desde el dia en que se publique este 
anuncio en el Boletín oficial de esta provincia y  Maceta de 
Madrid, pasado el cual se proveerá el mencionado des
tino conforme á la ley de 8 de Enero de 4 845/yJReal de
creto de 19 de Octubre de 1853.

Gerona 14 de Febrero de 4863.=José de Urbiztondo.
_______________  , , i{ . : 848

G obierno d e la  p rov in cia  de C áceres.
Se halla vacante la plaza de Secretario de A yunta

miento de Ja villa de Arroyo del P uerco , dotada con la 
cantidad de 8.000 rs. anuales, satisfechos.de los ingresos 
del fondo municipal.

Las personas que aspiren á obtener dicha plaza, ade
más de la capacidad necesaria, tendrán 25 años cumpli
dos, al tenor de lo que disponen las Reales órdenes de 
24 de Julio de 1851 y 18 de Febrero de 4 856; y presenta
rán  sus solicitudes debidamente documentadas al Presi
dente de la precitada Municipalidad dentro de 30 días, 
contados desde la fecha de este anuncio; en la inteligen
cia de que pasado el expresado término se proveérá con 
sujeción al art. 79 de la ley de Ayuntamientos vigente, 
Real decreto de 19 de Octubre de. 4 85 3 y Real órden de 
21 del mismo mes de 4 858.

Cáceres 44 de F e b re ro W 4 863.=*El Gobernador , Bel- 
monte. - 874

A yu n tam ien to  co n st itu c io n a l de A rroyo.
Se halla vacante la Secretaría de Ayuntamiento de 

esta villa, dotada con el sueldo..anual de 1.200 rs., pagados 
por trim estres vencidos de los fondos municipales.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes al Alcalde que 
suscribe en término de un mes, á contar desde la in ser
ción de este anuncio en el Boletín oficial de la provincia 
y  Gaceta de M adrid , debiendo acompañar á las mismas 
nota de sus méritos y servicios.

Arroyo 7 de Febrero de 4 8 63.=*Alejo Parra. 819

A yu n tam ien to  co n st itu c io n a l de A bion.
Por disposición del .Sr. Gobernador de esta provincia, 

y  de conformidad con lo prevenido por su circular de 16 
de Diciembre de 4864 , se anuncia por tercera vez la va
cante de la plaza de Médico-cirujano de este distrito , do
tada con 4.100 rs. anuales para la asistencia gratuita de 
1.4 55 familias pobres, y  délas pudientes á razón de 2 y 4 
reales por v is ita , sin perjuicio de los contratos particu
lares que las mismas celebren con él facultativo.

En su consecuencia, los aspirantes presentarán sus so- 
licitudes documentadas en la Secretaria de este A yunta
miento durante un  m e s , contado desde la inserción de 
este anuncio en la Gaceta de M adrid , pudiendo enterarse 
del pliego de condiciones en dicho local, á cuyo efecto 
estará de manifiesto.

Abion 3 de Febrero de 18G3.=Manuel Martínez. 873

A lca ld ía  co n stitu c io n a l de Alarcon .
Por renuncia del que la obtenía se halla vacante la 

Secretaría de este A yuntam iento, dotada con 2.500 reales 
anuales, pagados de los fondos municipales por trim estres 
vencidos.

Los aspirantes á ella que reúnan las, cualidades nece • 
sarias podrán dirigir sus solicitudes al Sr. Presidente de 
este Ayuntamiento dentro del término de 30 días, que se 
contarán desde el siguiente al en que este anuncio se in 
serte en el Boletín oficial de la provincia.

Aiarcon 4.° de Febrero de 1863.=El Alcalde constitu
cional , Indalecio Saiz. 854

R eg istro  de la  P rop ied ad  de Y este .
Extracto de las inscripciones defectuosas pertenecientes á

los libros que comprenden los pueblos de Yeste , Elche,
Ay na y Molinicos. (1)
En la casa-habitacion, calle Baja de esta v illa , se ad

judicaron á la viuda Francisca Mendoza para parte de pa
go de sus legítima paterna y m aterna , y mitad de ga
nanciales. No tiene linderos. Francisca Mendoza, por he
rencia de su marido Antonio García C iaras, vecinos de 
Yeste , en cuyo térm ino está situada la finca.

La parte que corresponde al vendedor en la suerte 
del Calar del Mundo y cañada del A vellan, que en unión 
de Vicente Muñoz Labrador y  otros varios tienen com
prado á la Hacienda pública como bienes procedentes de 
la Iglesia, según consta de escritura que tiene otorgada 
la compañía donde resulta la parte que á cada cual cor
responde su cabida y linderos en el término de Yeste. 
Escritura de venta. Pascual Lozano de Francisco á Mar
tin Sánchez Buendía , vecinos de Yeste.

Una tierra montuosa y parte abierta , de caber ocho 
fanegas y media, en la jurisdicción de Yeste, sitio del Po- 
cico de Viveros, por el camino de Periate á la derecha; 
linde Saliente Alonso García Gaspar, Mediodía D. Pascual 
Quijano, Poniente Juan de Mata y Norte el comprador. 
Escritura de venta sin expresar el comprador. Josefa Ru
bio , viuda de Juan García R uiz , vecina de Yeste.

Un molino harinero llamado de las Bojas, en el par
tido de Gontar, jurisdicción de Yeste, bajo linderos no
torios. Escritura de perm uta. Francisco García Navarro, 
y Juan Sánchez Fernandez, vecinos de Letur.

Un cuarto de casa en el Vallejo, un  bancal titulado 
las Marcas, de caber 2 celemines y medio de tierra riego;, 
otro titulado las M arianas, de un cuartillo ; otro de la

(1/ Véaso la Gaceta de ayer.

misma cabida junto  al Arroyo y por cima del anterin 
otro titulado de la Facunda, de 2 celemines y medio -f 
nega y media de tierra secano en la Humbría de los Car 
.Roneros, una fanega id. en el recodo Chinchilla, y la sue/ 
te del Protolancon , de caber inedia fanega, en el partido 
del Arguellite, término de Yeste. No tiene linderos. Es
critu ra  de venta. El Juez de primera instancia, porFraiu 
ciscó Pradera,- á Gregorio Chinchilla, vecinos de Yeste. '

Cuatro matas de oliva en la Loma de los Cipreses, t¿r. 
mino de Yeste, bajo linderos notorios. Escritura devén^’
El Sr. Juez de prim era instancia en nombre de Francisco 
Pradera á favor de D. Martin Sánchez Buendia y D. JLeon 
M asías, vecinos de Yeste.

Una parte de corral descubierto en la calle de Guer- 
reros de la villa de Yeste, pro indiviso con en el compra
dor. No tiene linderos. Escritura de venta. Serafina v 
Vicenta González á favor de José Antonio Martínez, Aro 
vecinos de Yeste. r

Una hova ó parte de ella, contigua á la casa quefia. 
bita el comprador y en terreno negro. Sin constar más 
datos en el documento privado , situada en Marchana 
término de Yeste. Venta. Francisca Sánchez á Manuel 
Sánchez , vecinos de Yeste.

Dos celemines de tierra medio riego en la suerte de 
las Morericas, á la parte arriba de la acequia, y la pap^

; del mermez de acequia abajo de 4 celemines. No constan 
¿Jos linderos en el partido de la Graya , término de Yeste. 
Venta. Ignacia Sánchez á Manuel Sánchez, vecinos de 

i Veste.
Un bancal de olivas de 20 pies encima de la Benita 

d é la  huerta de Yeste. Sin expresar los linderos. Venta. 
Bernardo García Ruiz a favor de Martin Sánchez Buendia,
vecinos de Yeste. ..... .. ....

Una tinada ruinosa en el Pedazo redondo de esfa %  
lia de Yeste. Nó constan los linderos. Venta. Micaela y 
Antonia Molina, y  G ertrudis Tauste a favor de Martin 
Sánchez Buendía, vecinos de Yeste.

Una guirnalda de olivas de varios pies,en tierras de los 
herederos de Áíldres Sánchez B uendia, sitio la Cerecera, 
término de Yeste, sin expresar los linderos.Permuta. Jo- 
sé Escobar y Doña Isabel de Velasco, mujer de J). PascUai
F ernandez , vecinos de Yeste.

Una mata de oliva en tierra de Pedro Blazquez,Alaj> 
con , por debajo de las m im breras, partido de la Gjaya, 
término de Yeste , sin expresar linderos. Venta por escrit 
tura. Rufino Martínez á José de Moya, vecinos de Yeste.

Sexta parte de una casa en la CprVSdera > num. 4 ,sin 
expresar linderos; 4 2 matas de oliVó én la Cerecera, tér
mino de Yeste; como tam bién la casa en tierna,dpi). An
tonio M ilán, sin expresar linderos; ocho matas en la 
Fuensanta, término de dicha villa, en tiérra aé Where
deros de José Matías, con el mismo defecto de fî deres. 
Venta. María Fernandez Reyes á; favor de D. Jqsé 
Bonache, vecinos de Yeste. .

Cuarta parte de la tinada de Boche, con su^edbnda, 
térm ino de Yeste, pro indivisa  con el vendedor-La p r̂j  ̂
que pueda corresponder á la compradora por tqd(K con
ceptos de su difunta m adrasta María Benita’ Segóviá. Es
critura pública de venta. D. José Juárez Bonache á fávor 
de María Fernandez R eyes, vecinos de Yeste.

Un plantón en tie rra  de José Antonio Gallego, en el si
tio del cercado de los . Gallegos, término, de l|n^e 
Poniente camino del Villarejo y por las demás partes otros 
notorios. Escritura pública de venta. Manuél -Fernandez, 
vecino de Molinicos, á Doña Librada González, de Yeste.

Doce horas de ag u ace  la balsa de las Fontanillas, sin 
expresar linderos. Éscritura de perm uta en el término de 
Yeste. Pedro Fernandez con José,.Gómez,,.V^cfqps de 
Yeste.

Un plantón lechín de olivera en tierra  de los hérédfe- 
ros de Gil Blazquezen el sitio de la Loma, partido de,Gpja- 
!;ir, térm ino de Yeste; otro plantón en terreno de Baíaéj 
Fernandez en el sitio las Covachas de la misúia huetó, 
con riego, partido de G ontar, térm ino de dicha villa, y 
una olivera en terreno de Ramón García Qjqda en el sitio 
del Rosalico del mismo partido y  térm ino, sin expresa; 
á ninguna linderos. Escritura de venta. María' « 61’̂ , ’ 
vecina de Torres de Arbanchel á favor de José Blazquez 
de Avila, menor, de Yeste.

Dos plantones de olivo en terreno del comprador eá 
el sitio de la Cañadica, térm ino He Yeste, sin expresar lin
deros. Escritura de venta. María Heredia, vecina de Tor
res Arbanchel, á favor de José Antonio Heredia, de 
Yeste. .j .. ^   ̂ -t;y

Una mata de olivo de 3 piés en el atajo, término de 
Yeste, en tierra de Pedro M elgarejo, sin expresar linde
ros; cuatro horas de agua cada 4 8  dips de la: tanda de 
Valle hermoso , térm ino de dicha v illa , sin expresar la 
deros. Escritura pública de venta. Doña Candelaria Rúiz, 
vecina de Hellin, á favor de D. José Juárez Bonache, de 
Yeste. . r : . c

Mitad de la bodega , mitad de la cámara del portal, 
mitad del portal de la casa p rin c ip a l, mitad de la cámara 
de la bodega, sexta parte de la casa de la fábric$¿del 
ja b ó n , segunda parte del bancal de olivar junto  á la viña 
en la Fuensanta , principiando por el lado de la casica, 
de 3 celemines y medio de riego, con 6 olivas^ 2 plan
tones de moreras y  parras, quinta parte de la viña, prin
cipiando por el lado de la casa de. 3 peonadas y media 
con la parte de monte, hasta el camino. Ninguna de estas 
fincas tiene linderos, las cuales están situadas én la villa 
de Yeste. Juan González po r herencia de su padre Mâ  
nuel González, vecinos de Yeste. ■■

Sexta parte de la casa-fábrica del ja b ó n ; el aposento 
de la cocina y cámara por alto; cuarta parte de la tinada 
en la Muela con el terreno que le corresponde de,*redqn? 
d a ; la casica con el parral de la puerta; la segunda parte 
de la viña, principiando por , el lado de-la casa, de 3 peo
nadas con una oliva, y  la parte de monte que le corres
ponde hasta el camino. No expresan linderos dichák fin
cas situadas en la villa de Yeste. María Josefa González 
por herencia de su padre Manuel González , vecinos de 
Yeste.

Mitad del cuarto aposento de la izquierda de íá en
trada ; mitad de la cámara del aposento ; sexta ,parte de 
la casa de la fábrica del jabón ; cuarta parte de, la tinada 
de la Muela con el terreno de redonda que les cbrrespóíi- 
da, bajo linderos del inventario. No expresan lmderps 
todas las fincas referidas. María Joaquina Gonzaléz^por 
herencia de su padre Manuel González, vecinos de Yeste, 
en donde están situadas las fincas. ’ 7

La cocina de la casa principal; la cámara de la cocina; 
sexta parte de la casa de la fábrica del jabón; cuarta parte 
de la tinada en la Muela de dos cuadras y descubi^rtq 
con 12 fanegas de tierra  inculta bajo los lindéros dél iñ* 
ventario ; 6 celemines de tierra  secano por encima de la 
casica hasta la redonda de la tinada. No expresan linde
ros. María González por herencia de su padre Manuel 
González, vecinos de Yeste, en donde están situadas las 
fincas.

Mitad del aposento de la casa principal á la izqUierd^ 
de la entrada ; mitad de la cámara del aposentó ;'feéYia 
parte de la ca^a de la fábrica del jab ó n ; cuarta parte  de fe 
tinada en la Muela; el bancalico llamado de Enmedip, dóUR 
celemín de riego con tres m oreras y frutales lindé la,res-' 
lam en taría ; cuarta parte de la viña principiando pór'el' 
lado de la casa, de tres peonadas y media , con la parte 
de monte hasta el camino. No expresan linderos. Domingo 
González por herencia de su padre M anuel, vecinos de 
Y este, en donde están situadas las fincas.

Una casa-cortijo; 14 celemines de tierra medio riego 
y tres de secano. No constan los linderos. El Juez de Pri
m era instancia por Elena Suarez á favor de Bernabé Bláz- 
quez y sus herm anos , vecinos de Yeste, en donde están 
las fincas.

Cuarta parte de una casa en Yre s te , en el Cabezuelo, 
calle de Juan Santos, pro indivisa, con su padre y her
m anos; mitad de la tinada y cámara por encima en el 
cortijo de Moropeche; los poyos de la AveH'aheá én el 
puerto de Moropeche, de caber celemín y medio(; los po
yos del ciruedal cón la parte de ciruelo, de 2 celemines de 
tierra riego; la suerte de los Colmenáres, de 5 fanegas, 
m ontuosa, con alguna parte roturada; una parte  de viña 
plantones de oliva con tercera parte de bancal por debajo 
con olivas en el sitio de la era del Cérrico; mitad de una 
tinada en las casicas, y mitad de redonda hasta el caminó: 
de las casas pro indivisa con su hija Ramona; la cocina" 
principal y cámara encima del cortijo de la Alameda ; la 
cuadra y pajar jun to  á la entrada de la cocina, todo si
tuado en la villa de Yeste, sin expresar linderos á ningu
na finca. Pascuala Ruiz Serrano por herencia de su mari
do Cenon Tamayo / vecinos de Yeste.

El cuarto y  cámara encima á espaldas del ebrtijo de 
la Alameda con entrada por el descubierto ; la cueva de * 
encerrar ganado en el Rincón de la Alameda con Ja redon-; 
da de 10 fanegas de tierra m ontúósa, situado en la villa, 
de Yeste, sin expresar linderos. María de la (YTamkyo 
p o r herencia de su padre Cenon Tam ayo, vecinos de 
Yeste. ;

Una labor en el Collado de las Carrascas, jurisdicción de 
Yeste , de 6 fanegas de riego y 50 de secano , rotas y por 
ro m p er, bajo linderos que constan de los títulos de pro
piedad; otra "labor en Boche, de la misma jurisdicción,' 
compuesta de casa-Cortijo y tinada con media fanega de 
tierra  riego y 4 de secano; una suerte de tierra riego en 
la Solana del pago del Hierro, de la misma jurisdicción, 
con 4 90 plantones de o liva; otra en dicho sitio de 8 peo
nadas de viña y 50 plantones de o liva ; en el barranco al 
otro lado de la Loma de los Cipreses, de la misma juris
dicción ; otro pedazo de 3 celemines de secano con olivas; 
otro bancal de olivas de media fanega de secano en el sitio 
de los Li viales, del mismo term inó; en Val verde dos ban
cales entendidos por de Reolid, de 7 celemines, con algu
nas olivas en el mismo térm ino ; otros dos bancales en 
dicho sitio , llamados de la M ata, de 3 celemines de seca
no , con una oliva en la propia jurisd icción; una suerte 
de tierra secano en la Fuente de Santa María, de la misma



villa de 5 celemines con un  nucí w cuunguu , uC a cc.c- 
mine’s de rietro ; un huerto llamado de M arquina, en la 
calle Baja de Yeste, de 2 celemines tierra riego; 3 fane
gas y 9 celemines de tierra riego en la huerta  de Valle- 
hermoso del mismo term ino, en diferentes bancales, 
con m oreras y olivos y 44 horas de agua de te fuente de 
Vallpliermoso ’ un huerto en el sitio de la Orden , de la 
referida villa de Y este, titulado de la Media N aran ja , has
ta el arroyo , de caber 4 celemines de riego en la* fuente 
de la O rden ;'un  huerto llamado del Corralón, de 8 cele
mines de medio riego, con olivas y fru ta le s, en la misma 
villa * 8 peonadas de viña en el pago de la Z apatera, y  8 
peonadas de viña en el pago del Portichuelo , del mismo 
término. No se expresan linderos en ninguna de estas 
fincas. D. Julián H erreros, P resb ítero , que heredó de Jo
sefa M uñoz, su tia , vecinos de Yeste.

Una mata de oliva de 5 piés, contigua al anterior b an 
cal; una mata de oliva llamada de la Yedra, en el bancal 
de D. José M uñoz, sitio de V alverde; 4 6 piés de olivo en 
el sitio del Paso y tierra de D. Teodoro Balboa; 6 matas 
de olivo con 23 piés en el sitio de la O rd en , marcadas 
con el núm. 4 y  2; otra mata de oliva con cuatro piés en 
el T e jo , todo en el térm ino de Yeste y  sin expresar lin 
deros. D. Diego Andrés Ballesteros, vecino de Villanueva 
de los Infantes, que heredó de su padre D. Francisco.

Una suerte de tierra  m ontuosa, de caber 24 fanegas, 
en la Solana del Royo de Sege y Humbría del Barranco 
de las Animas; otra de 20 fanegas de m onte en la Solana 
del Barranco de las A nim as, Humbria del Rincón de los 
Valeros y Solana de la Cueva de los Valeros ; otra de 24 
fanegas de monte en la Humbria de los Romanos; 9 fane
gas, 8 celemines de tierra riego en diferentes bancales, 
con m oreras y frutales y un  plantonar nuevo de oliva; 
una casa de varios cuerpos y tinada con 4 fanegas de re 
donda, inclusa la huelga y la de los Valeros; un pedazo 
de tierra riego de 2 fanegas en el Molino de la T o rre , en 
varios bancales, con m oreras y  fru ta le s; un pedazo de 
tierra de riscales encima de dicha h u e r ta , de caber como 
tres fanegas; un molino harinero llamado de la Torre, con 
su artefacto completo y  casa inm ediata; otro molino a r 
ruinado, llamado el Nuevo, con 2 fanegas de tierra  riego 
unidas al m ism o, todo en la jurisdicción de Yeste y sin 
expresar linderos en ninguna de las fincas. José López 
Romero por herencia de su herm ana B albina, vecinos de 

r Veste.
Tercera parte de una suerte de tierra riego en el r in 

cón del puente del rio Segura de la huerta de Yeste, de 
caber toda ella 2 fanegas de tierra  riego, con moreras y 
fru ta le s , correspondiendo las otras dos partes á los hijos 
de Antonió Muñoz, sin expresar linderos. José García Sa
ber de Estéban por herencia de Josefa Muñoz, vecinos de 
Yeste.

Dos terceras partes de una suerte de tierra riego en 
el rincón del puente del rio Segura , huerta de Yeste, de 
caber toda ella 2 fanegas de tierra riego, correspondien
do la otra parte á José García Saber de Estéban , sin ex
presar linderos. Alfonso, Domingo, Juan , HUario y Ni- 
casio Muñoz por herencia de su tia Josefa Muñoz, vecinos 
de Yeste.

Un bancal en el sitio de las Peñuelas de la huerta de 
Yeste , llamado de la tia Catalina , de caber 3 celemines, 
con 3 horas de agua de la fuente V alle-herm oso, y las 
olivas contiguas al Norte hasta la acequia , sin expresar 
linderos. Francisca Mendoza, m ujer de Francisco Tausté, 
por herencia de su prim a Josefa Muñoz, vecinos de Yeste.

Una suerte de tierra en el partido de Yartos á la iz
quierda del camino que va desde esta villa de Yeste á la 
de E lche , de caber 5 celemines de tierra con tres horas 
de agua y una oliva, situado en la prim era villa sin ex
presar linderos. Narciso Herreros por herencia de su tia 
Josefa M uñoz, vecinos de Yeste.

Los dos plantones que fueron de Pedro de la Fuente, 
en  el sitio de los Talam os, en tierra  de José Blazquez Alar- 
c o n ; la cocina, cámara y aposento de la casa principal de 
Paules , la cuadra en id em , la casa del medio alto y bajo; 
la casa de la punta abajo, alto y bajo ; el pajar detrás de 
las casas; la tinada de las casas de aba jo , u n  cuarto de 
casa en las Humbrías, todo situado en Y este, sin expresar 
linderos. José Martínez Cerrajero, por herencia de su ma
d re  Francisca de la Fuente, vecinos de Yeste.

Cuatro habitaciones de la casa que fué posada, al frente; 
mitad de otra de 9 cuerpos y una tinada en el Cabezuelo, 
m itad del corral de Colmenas del Puente'; m itad del huer
to de la casa p rin c ip a l, situado todo en Yeste , sin expre
sar linderos. Doña Francisca Mañas, que heredó de sus pa
dres Francisco y María Martinez Calvete, vecinos de 
Yeste.

Cuatro habitaciones de la casa que fué posada, octa
va parte en la del Cabezuelo, mitad del corral de Col
m enar, situado en Yeste , sin expresar linderos. D. José 
Maña por herencia de sus padres Francisco y María Mar 
tinez Calvete , vecinos de Yeste.

Cuatro habitaciones en la casa que fué posada ; octav? 
parte de otra de 9 cuerpos, y una tinada en el Cabezuelo 
situado en Y este, y  sin expresar linderos. D. León Maña* 
por herencia de sus padres Francisco y María Martinez 
Calvete, vecinos de Yeste.

Cuatro habitaciones en quinta parte de la casa que 
fué posada; octava parte en la del Cabezuelo , de 9 cuer
pos y una tin ad a ; el corral de Colmenas á la caida de la 
loma del A tochar, pro indiviso con Benito Mañas; una 
oliva á la parte de Levante de un  bancal de José Ramirez, 
de dos piés; otra de 6 piés á la parte del N orte, de 
e tro  de D. Pascual Fernandez, situado en Teste, y sin 
expresar linderos. Doña Manuela M añas, m ujer de Don 
Manuel Santovo por herencia de sus padres Francisco y 
María Martinez Calvete.

Quinta parte de cuatro habitaciones de la casa que 
íué posada; octava parte en otra de 9 cuerpos y u n a  tina
da en el Cabezuelo, situado en 'Y este,y  sin expresar lin 
deros. Doña Dolores Mañas , por herencia de sus padres 
Francisco y María Martínez Calvete, vecinos de Yeste.

Mitad de la casa-cortijo principal de Morote, compues
ta toda ella de 8 cuerpos y la bodega con el vasado que 
en ella se encuentra y  sus ensanches de placeta y demás; 
la tinada principal en frente de la v iñ a ; el sétimo banco 
del Llano, de una fanega, en M orote; el octavo idem tam 
bién de una fanega; el banco 17 de 8 celemines; el 18 y 
últim o ban co , de cantero á cantero, y sobre el rio , de 9 
celemines, situado en Yeste , y  sin expresar linderos. Do
ña Esperanza Santoyo, m ujer de D. Pedro Rodríguez, ve
cinos de Ibros, por herencia de su padre D. Cayetano San
toyo, vecino que fué de Yeste.

Mitad de la casa que habitó el difunto en la calle Baja 
de Yeste con linderos conocidos; el huerto contiguo de un  
celemín ; mitad de la casa-cortijo principal de Morote de 
ocho cuerpos y  su bodega con el vasado que en ella se 
contiene y ensanches de placeta y demás; el noveno ban
co del Llano del Vínculo, de una fanega; el décimo id. di
vidido en dos bancales, su cabida 10 celemines; el undéci
mo id . , de nueve celemines; el duodécimo id., de la mis
ma cab ida; el décimotercero id. de nueve celemines si
tuado en Yeste y  sin expresar linderos. D. Manuel Santoyo 
por herencia de su padre D. Cayetano Santoyo , veci
nos de Yeste.

La casa-cortijo del Llano en M orote; la tinada vieja, 
linde Domingo Toledo ; el prim er banco del Llano del 
Vínculo empezando por arriba , que cabe 9 celem ines; el 
segundo que le s igue , de caber 8 celemines ; el tercero 
de 9 celemines; el cuarto , de caber una fanega; el quin
to de caber tam bién otra fanega; el sexto de caber 
tam bién otra fanega; el U  de 9 celemines; el i5 
de 9 celem ines; el 16 de Cantero á Cantero , que cabe 
40 celemines; un  pedazo de tierra secano de 4 ce
lem ines , alrededor de la casa del L lano; una suerte 
de secano por encima de la casa en tre  los dos caminos 
de Elche y Molinicos , de caber una fanega, situado en 
la villa de Yeste y  sin expresar linderos en ninguna fin
ca. D. Jesús Manchón y Santoyo por herencia de su abue
lo D. Cayetano S an toyo , vecinos de Yeste.

Una casa en Tus /d e  tres cuerpos altos y  b a jo s; la t i 
nada de la misma casa , de un  lienzo , que tiene media
nería  con Rafaél Blazquez; otra tinada de un  lienzo , cor
ral descubierto y  puerta completa con m edianería de 
A ntonio Campos; el cobacho mismo del Queso; en Moro- 
peche de abajo de la huerta principal los huertecicos, de 
n n  celemín de tierra  riego ; m itad de la prim era parte por 
encim a del bancal redondo, de media fanega de riego con 
3 olivos, 3 granados y 3 m oreras, situado en Yeste, y sin 
expresar linderos. D. F rancisco , D. Joaquín Estefana y 
Nicolás M arin , por herencia de su tio D. Plácido García 
R u iz , vecinos de Yeste.

Una parte de tie rra  secano, r o ta , en el sitio del Calar 
del M undo, que está pro indiviso y de consiguiente no se 
sabe aun los linderos; otra parte de tierra  en el molejón 
de Pascual Marin , tam bién sin  linderos por la misma ra
zón , situado en la villa-de Yeste. Teodora Suarez y G ar
cía Ruiz por herencia de su m adre Juana García Ruiz,
vecinos de Yeste.

En la oliva redonda una vina de 4 peonadas , en el 
térm ino de Y este, sin linderos. José Antonio Gallego de 

* la Parra por herencia de sus padres D. Gregorio y  Doña 
María Blazquez de A vila, vecinos de Yeste.

El segundo pago de’ olivar en el T ajo, compuesto de 
5 piés; siete matas de olivo en el Villarejo con sus redon
das correspondientes, situado en la villa de Yeste, sin ex
presar linderos. Francisca Gallego de la Parra por he
rencia de sus padres D. Gregorio y Doña María Blazquez 
de A vila, vecinos de Yeste. . .

Una labor con casa-cortijo y  tinada y  diferentes tierras de 
riego y secano, cuya cabida y  linderos no se expresan en el 
docum ento , situado en la cortijada del Pardal, término 
de Molinicos, que poseyó en vida Antonio Osuna, ya 
d ifu n to ; linde José León , viuda de Antonio Palacios, el 
cam ino , Gregorio González, herederos de Francisco P a
lacios , el r io , la dehesa , Sebastian R o ldun , José García 

► de Ginés, Patricio Segura y  otros, j& tá en contradicción

este asien to , pues que expresando que los documentos 
carecen de linderos, refiere muchos; pero tiene el defec
to de especificar lo que ó cada uno cíe los herederos co r
re sponde , siendo el total valor adjudicado 4 4.492 r s . , lo 
cuales son Rosa García, viuda de Antonio Osuna Pascual, 
Ju an , Francisco, V icente, Leoncio, V entura, Eusebia, 
Ignacia , Encarnación y Francisco O suna, vecinos de Mo
linicos.

Mitad de una sexta parte de un  huerto en Molinicos, 
de caber un ce lem ín , bajo linderos no to rio s; mitad de 
una sexta parte de una haza en el C hotil, sin expresar 
linderos. Venta. Manuel González Merencia á favor de Don 
José de Frias Felipe , vecino de Molinicos.

La casa-cortijo en el sitio de los Collados. térm ino de 
M olinicos, y las diferentes tierras de riego y secano que 
en  el mismo sitio y el del Llano de la Torre poseía A n
gela Palacios, viuda de Benito F ernandez , cuya cabida y 
linderos no se especifican por ser conocidos. Además del 
defecto que se deja ver, adolece este asiento del de no es
pecificar lo que á cada heredero corresponde. Manuel 
Fernandez, mayor, á quien representan sus hijos por ha
ber fallecido, Víctor, R am ona, Dolores y Ju lián , y ade
más Manuel Fernandez, menor, tio carnal de los anterio
res , vecinos de Molinicos.

Sétima parte de la casa y corral de Fuente Higuera, 
térm ino de Molinicos, bajo linderos no torios; tercera par
te del bancal délo  Hondo de id.; un bancalito llamado de 
Antonio, en dicho sitio; tercera parte del egido dé la  casa, 
y otra tercera parte del egido y solar de la casa arruinada 
con cuarta parte de cabeza que hay por encima en dicho 
sitio , también en el térm ino de Molinicos, sin expresar 
linderos. Escritura de venta. Pedre José B arba, de Molini
cos, á Fernando Rodríguez de Yeste, que después com 
pró José Ramírez A rellano , de la misma vecindad , y sin 
expresar tam bién linderos.

Una sala por alto en Molinicos entre dos habitaciones 
de la vendedora y el comprador por bajo y por alto. No 
expresa linderos. Venta. Antonia Torrente á Antonio Mo
rales, vecinos de Molinicos.

Una casa-cortijo titulado de la Rosa en la cañada de 
M onte, térm ino jurisdiccional de la villa de Molinicos, 
con dos pisos altos y bajos , y además unas 20 fanegas de 
terreno que existen á su alrededor con linderos notorios, 
rotas é incultas, de secano y regadío, todo bajo una linde 
y existiendo dentro de él varias m oreras , parras , otros 
árboles y monte bajo. Escritura pública de venta. Diego 
González, vecino de Bienservida , á favor de Diego García, 
vecino de Molinicos.

La octava parte de una casa de las Hermanas y demás 
o b ra s ; un  cuarto de casa alto y bajo en las Hermanas 
con el corral y la parte de la d e ’Natalio; la cuarta parte 
de la era y rodillo, bajo el camino situado en la villa de 
Molinicos, sin expresar linderos. José González Diaz por 
herencia de su padre Isidoro González, vecinos de Moli
nicos.

La octava parte denlas* casas de las Hermanas y demás 
obras; otro cuartico al lado del’te lar, situado en Molini
cos , sin expresar linderos. José González Diaz por h e
rencia de su padre Isidoro González, vecinos de Moli
nicos.

La octava parte de la casa de las Hermanas , y además 
o tra s , situado en Molinicos, sin expresar linderos. José 
González Diaz por herencia de su padre Isidoro González, 
vecino de Molinicos.

La octava parte de la casa de las Hermanas y demás 
ob ras , situado en Molinicos, sin expresar linderos. A n
drea González y Diaz por herencia de su padre Isidoro 
González, vecino de Molinicos.

Una suerte de t :erra  de 5 fanegas de sem bradura , de 
ellas 3 y  media ro tas; linde Saliente Antonio Muñoz , Me
diodía y Poniente Isidoro González y Norte Gregorio Gon
zález y Francisco Sánchez. No expresa en qué sitio de 
Molinicos esté la finca. Venta. Juan Felipe y su m ujer Ju
liana González á favor de José G onzález, vecinos de Mo
linicos.

Una casa de un solo piso con solar mirando á la calle 
Alta; linde D. José García Alejo y herederos de Escolásti
ca Gano. No expresa en qué calle de Molinicos esté la 
casa. Venta. Manuel T o rren te s  « favor de Antonio Tauste, 
vecinos de Molinicos.

Una casa contigua á la de Juan Diego Roldan , con 
quien linda por el Norte, Saliente y Mediodía la c a lle , y 
Poniente el arroyo. No expresa en qué calle de Molinicos 
esté la casa. Venta. Telesforo Diaz á María Angela T orren
te , vecinos de Molinicos.

Parte de la casa p rin c ip a l, sin expresar linderos ni 
en donde esté situada, en la villa de Molinicos. Eulalio 
Diaz por herencia de su padre Sebastian Diaz , vecinos de 
Molinicos.

La cocina principal de la casa de Fuentehiguera alto v 
bajo con el corral de la entrada , situada en Molinicos, 
sin expresar linderos. Jerónima Roldan y Rodríguez por 
herencia de su m adre Ramona Rodríguez, vecinos de Mo
linicos.

La cuadra nueva y sala-cocina en la casa de Molini
cos; linde Catalina González y D. José de la Cruz, sin 
expresar en qué calle. Donato González por Herencia de 
su m adre Escolástica Cano, vecinos de Molinicos.

Un cuarto de casa alto y bajo con parle de so la r ; lin
de José de la Cruz y Manuel T orrente; la casa principal 
de dos cuerpos alto y bajo y una cámara encima de la 
sala de Donato; linde José García Alejo, Donato González 
y D. José de la Cruz. No expresa en qué calle de Molini 
eos estén las referidas casas. Catalina González por heren
cia de su madre Escolástica C ano, vecinas de Molinicos.

Un solar de casa; linde Juan López, el camino y esta 
hacienda; una parte de casa en la Casica del Diezmero, 
situada en Molinicos, sin expresar linderos á la segun
da finca, y  en la prim era no dice donde esté situada. Do
lores Escudero por herencia de sus p ad res , vecina de Mo
linicos.

La casa principal alto y  bajo , el cuarto de la cocina y 
el del tio Segura; los pisos bajos con su entrada; linde 
Antonio Morcillo y Domingo García , sin expresar en qué 
sitio de Molinicos esté dicha casa. Ana Morcillo y García 
por herencia de sus p ad res, vecina de Molinicos.

La mitad de un solar frente á la casa de Lucio Morci 
llo , sin expresar linderos y en qué sitio de Molinicos esté. 
Celestino Morcillo por herencia de sus p ad res , vecino de 
Molinicos.

Una casa de dos cuerpos por alto y dos por bajo y 
u n  c o rra l; linde Andrés García y Narciso M orcillo; u r 
corral de ganado al lado de las casas, situado en la vills 
de Molinicos, sin expresar linderos en la segunda y sir 
decir en la prim era su situación. Lucio Morcillo Garcú 
por herencia de sus padres , vecino de Molinicos.

Una casa en Molinicos de dos cuerpos alto y bajo; lin
de herederos de Juana Amores y el camino Real, sin de
cir en qué calle está situada. Antonia Sánchez González 
por herencia de su padre José, vecinos de Molinicos.

Una casa en Molinicos; linde por u n  costado el arroyo, 
por otro Benigno Palacios y espalda descubierto de la 
casa de Antonio García. Venta. Rafaél Martinez García, 
vecino de Molinicos, á D. Silverio Tovoso, Benito y Nico
lás Sánchez M olina, de Hellín , sin expresar en qué calle 
está situada.

Cuarta parte de una casa en Mdffhicos , que com pren
de el corral con sus m edianerías; la cocina alto y bajo 
y  la bodega ; linde Saliente la calle R ea l, Mediodía José 
T auste , Poniente Antonio García y Norte Josefa Gonzá
lez ; media hora de Almazara, esta sin expresar linderos, 
y la prim era no expresa en qué calle esté situada. José 
Tauste González por herencia de su padre Cipriano , v e 
cinos de Molinicos.

Cuarta parte de la casa y cuadra de abajo , en esta 
villa; linde Saliente calle Real, Mediodía Clemente García 
Poniente Antonio G arcía , Norte Cipriano Tauste, sin ex -’ 
presar en qué calle esté situada. José Tauste González por 
herencia de Francisca, su m ad re , vecinos de Molinicos, 
en donde está situada la finca.

Media hora de Almazara, sin expresar linderos. María 
Tauste González por herencia de su padre C ipriano, veci
nos de Molinicos , en donde está la finca.

PREVENCIONES.
4 .* Los que aparezcan ó se crean interesados en las 

inscripciones anteriorm ente extractadas acudirán á rec
tificarlas , conforme á lo prevenido en el Real decreto de 
30 de Julio último.

2.a También podrán solicitar la rectificación y trasla
ción de dichas inscripciones á los nuevos registros los 
que tengan la representación legítima de cualquiera de 
los interesados , como el padre por el hijo que esté bajo 
su po testad , el marido por la mujer, el tutor ó curador y 
R mandatario, aunque el mandato sea verbal ó tácito.

3.a Para adicionar el traslado de las inscripciones de
fectuosas se p resentarán  en el Registro los documentos 
de que resulten las circunstancias que deban adicionarse, 
y en su defecto una nota en que se expresen , extendida 
de conformidad y firmada por todos los interesados. Cuan
do dichas circunstancias se refieran á los linderos de una 
finca rústica , se considerarán como interesados los due
ños de los prédios colindantes.

4.a La rectificación prevenida es necesaria para asegu
ra r los derechos á que se refieren los mencionados asientos 
defectuosos, porque trascurrido un  año desde que empiece 
á regir la ley Hipotecaria, en tanto se considerará trasm i
tido el dominio de ios inmuebles, y constituidos , m odi
ficados ó extinguidos los derechos reales de toda espe
cie con relación á tercero , en cuanto conste, así en las 
antiguas como en las nuevas incripciones, y no más, lo 
que no aparezca en ellas explícitamente consignado, aun
que se acredite por los títulos de pertenencia, por los pro
tocolos de las Escribanías, ó se justifique plenam ente por 
cualquiera otro de los medios de prueba que se admiten 
en juicio , no podrá oponerse á terceros adquirentes que 
hayan inscrito su derecho , exceptuándose tan solo las

hipotecas legales que menciona el art. 354 de la citada 
ley.

Los que descuiden la rectificación de las inscripciones 
comprendidas en este extracto sufrirán los perjuicios 
consiguientes á su negligencia.

6.a Por la rectificación de los asientos defectuosos que 
se pida dentro de un  a ñ o , contado desde la publicación 
de este^anuncio en el Boletín de la provincia, se de
vengará en el Registro la mitad de los honorarios de 
arancel.
_ Yeste 5 de Febrero de 4 863.=E1 R egistrador, José P i
nero y Miralles.

Audiencia territoria l de Burgos.

PROVINCIA DE ALAVA.

R e g i s t r o  d e  l a  p r o p i e d a d  d e  l a g u a r d i a .

Extracto de las inscripciones defectuosas que 
contienen los libros antiguos de este Registro.

Salinillas.
Una finca , que no consta su naturaleza , núm ero, lin 

deros , situación ni cab ida , de D. P ed ro , D. Juan José y 
Doña Lucía Jim énez, por perm uta; año 1785, folio 273 
vuelto. No se expresan los bienes permutados.

Otras rústicas de D. Braulio Lasarte y D. Vicente Pa- 
yueta, por perm uta; año 4 843, folio 338. No expresa cuál 
sea el adquirente de las fincas.

Lagran.
Otra rústica, que no consta la cabida, de D. Julián 

Gamboa, por reconocimiento de censo; año 4 844, fo
lio 4 .°

Otra urbana ,[que no consta el núm ero , de DÓJulian 
G am boa, por reconocimiento de censo; año 4 844, fo
lio i

Otra rústica , que no consta su cabida, de D. Julián 
G am boa, por reconocimiento de censo; año 4 «44, fo
lio 1.°

Otra id . , que no 'constaúujcabida , de D.-Julián Gam
boa, por reconocimiento de censo ; año 1844 , folio 4.°

Otra id . , que no consta su cab ida , de D. Julián Gam
boa , por reconocimiento de censo ; año 1844 , folio 4.°

Otra u rb a n a , que no consta su n ú m ero , linderos ni 
situación , de D. Ciríaco y Doña Toribia Santa M aría, por 
partición; año 4 861, folio 57.

Otra id . , que no consta su n ú m ero , linderos oi situa
ción , de D. Ciríaco y Doña Toribia Santa María, por par
tición; año 4 8id , folio 57.

Otra id . , que no consta su núm ero , linderos ni situa
ción , de D. Ciríaco y Doña Toribia Santa M aría, por par
tición; año 4 861, folio 57.

Otra rú s tica , que no consta su lin d e ro , situación ni 
cab ida , de D. Ciriaco y Doña Toribia Santa M aría, por 
partición; año 1861, folio 5 /.

Cripan.
Otra urbana, que no consta el número ni el objeto de 

la in scripción , de D. Eladio Fernandez y Hernández, en 
nom bre de D. Blas N .; año 4 847, folio 7 vuelto.

Oyon.
Otra u rb a n a , que no consta su n ú m ero , de D. Ventu

ra y Doña Paula M ontoya, por censo; año 1847, folio 35.
No se expresa cuál de ambos es el afectante y  obligado 
al pago del censo.

Bernedo.
Otra rústica , que no conta su cab ida, de ¿D.tVicente 

Saenz, por venta; año 4 856, folio 52.
Otra id., que no consta su cabida, de D. José Abe- 

cia , por venta ; año 1860, folio 84 vuelto.
Otra id ., que no consta su situación', de" D. Camilo 

Fernandez, por apeo ; año 1862, folio i 12 vuelto.
Portilla.

Otra rú s tic a , que no consta su lin d e ro , de Catalina 
L arrau ri, por hijuela; año 1857, folio 29.

Otra id., que no consta su cabida, de Isabela Monto
y a , por hijuela; año 1857, folio 32.

Labastida.
Un censo , que no consta el objeto de la inscripción, 

de Doña María Amurrio Bozmediano y D. Lorenzo lluiz; 
año 4 857, folio 77, libro 6.°

Quintana.
Una finca rústica , que no consta su lindero, de Don 

Tomás v D. Ceferino S *enz San V icente, por fianza; año 
4 859, folio 31.

Otra id ., que no consta su lindero, de D. Tomás y 
D. Ceferino Saenz San Vicente, por fianza; año 1859, fo
lio 31.

Otra id . , que no consta su lin d e ro , de D. Tomás y 
D. Ceferino Saenz San Vicente, por fianza; año 1859 , fo
lio 31.

V il la vcrd c .
Otra rústica , que no consta su lindero ni cabida, de 

D. Pedro Fernandez, mayor, por venta; año 1860, folio 10.
Otra id ., que no consta su lindero ni cab ida , de Don 

Pedro Fernandez, mayor, por venta; año i860 , folio i O.
Otra id., que no consta su lindero ni cabida, de Don 

Pedro Fernandez , por venta : año i ¿60, folio 10.
La Puebla.

Otra rú s tic a , que no constá su situación , de Pedrc 
Villar, por venta; año 1847, folio 20.

Otra id . , que no consta su situación , de Vicente Pé
rez , por venta ; año 1856, folio lOz vuelto.

Otra urbana, que no consta su núm ero ni situación 
de D. Benito A m elibia, por venta; año 1849, folio 27.

Otra id. que no consta el núm ero ni su situación, d(
D. Benito’Amilibia , por venta ; año 1849 , folio 27.

Otra rústica, que no conta su situación , de Manuel 
Araco, por ven ta; año 1859, folio 4 42 vuelto.

Otra id., que no consta su situación, de Toribia R odri
guez , por venta ; año 4 862 , folio 4 88.

Otra id., que no consta sn situación, de Toribia R odri
guez , por v e n ta ; año 1862 , folio 188.

Peñaccrrada.
Otra rústica, que no consta su situación, de Julián Ló

pez , por v en ta ; año 1851 , folio 19 vuelto.
Otra id., que no consta su situación, de Julián y Tomás 

López, por venta; año 1853, folio 43.
Otra id., que no consta su situación, de D. Atanasio Ar- 

rese , por venta ; año 1856 , folio 54 vuelto.
Otra urbana, que no confia el número ni su situación, 

de Pascual Iz a r ra , por v e n ta ; año 1856, folio 58.
Payueta.

Otra urbana, que no consta el núm ero ni su situación, 
de Manuel Zubiarran , por venta; año 1856, folio 11 
vuelto.

Otra id., que no consta el número ni su situación ,de 
Romana O cio , por perm uta; año 1862 , folio 27.

Laguardia.
Otra urbana, que no consta el núm ero n i su situación, 

de Justo Fu id io , por venta; año 1845, folio 22 vuelto , li
bro 13.

Otra rústica, que no consta el núm ero ni su situación, 
de Bernabé R uiz, por venta ; año 1846, folio 33.

Otra id . , que no consta su situación , de D. Vicente de 
V itoriano, por ven ta; año 1846, folio 43 vuelto.

Otra id., que no consta su fituacion, de D. Tomás Benito, 
por venta ; año 1847 , folio 67.

Otra id., que no consta su situación ni cabida, de F ran
cisco Priego, por perm uta; año 1847 , folio 67.

Otra id., que no consta su situación , de Justo Navarro, 
por ven ta ; año 1847 , folio 86.

Berganzo.
Otra u rb a n a , que no consta el núm ero ni su situa

ción , de Lúeas Ocio , por venta ; año 18 40 , folio 104.
Otra id . , que no consta el número ni su situación, de 

Martin López , por venta ; año 1843, folio 107 vuelto.
Otra ru s tic a , que no consta su situación, de Josefa 

A rredondo, por h ijuela; año 1855 , folio 424.
Otra id., que no consta su situación, de Eustasio Areta, 

por venta ; año 1856, folio 126.
El Ciego.

Otra urbana, que no consta el núm ero ni su situación, 
de D. Juan Prudencio Núvarrete , por venta , año 1844, 
folio 2 o vuelto.

Otra id., que no consta el núm ero ni su situación , de 
Francisco E n tren a , por ven ta ; año 4 849 , folio 63.

Otra id., que no consta el núm ero ni su situación, de Si
món La O rden , por venta; año 1854 , folio 153.

Navaridas.
Otra rú s t’ca, que no consta su cabida , de 1). Ramón 

Diaz Jáu regui, por hijuela ; año 1857 , folió 126.
El Villar.

Una finca que no consta su naturaleza, linderos, si
tuación ni cabida , de D. Martin F ranco , por venta; año 
185o, folio 47 vuelto.

Otra rú s tic a , que no consta su cab ida , de Simona 
F ran co , por venta ; año 1857 , folio 110 vuelto.

Otra id., que no consta su cabida, de Fl rentino Ló
pez Gil, por descripción; año 4 858, folio 132.

Otra id ., que no consta su cab ida, de Florentino Ló
pez G il, por descripción; año 1858 , fo io 132.

PREVENCIONES.

4 .* Los que aparecen ó se crean interesados en las ins
cripciones anteriorm ente extractadas, acudirán á rectifi

carlas conforme á lo prevenido en el Real decreto de 30 
de Jubo ultimo.

2. lam bien  podrán solicitar la rectificación y trasla
ción de dichas inscripciones á los nuevos Registros los 
que tengan la representación legítima de cualquiera de 
los interesados , como el padre por el hijo que esté bajo 
su potestad , el marido por la m ujer, el tu tor y el cura
dor y el m andatario, aunque el mandato sea verba] ó 
tácito.

3. Para adicionar el traslado de las inscripciones de
fectuosas se presentarán en el Registro los documentos 
d eque resulten las circunstancias que deban adicionarse, 
y en su defecto una nota en que se expresen, extendida 
de conformidad y firmada por todos los in teresados, de
biendo considerarse como tales , cuando dichas circuns
tancias se refieran álos linderos de una finca rústica , los 
dueños de los prédios colindantes.

4. La rectificación es necesaria para asegurar los de
rechos á que se refieren los mencionados asientos defec- 
tu so s , porque trascurrido un año desde que empezó á 
regir la ley H ipotecaria, en tanto se considerará tras
mitido el dominio de los inm uebles, y constituidos, mo
dificados ó extinguidos los derechos reales de toda espe
cie con relación á tercero , en cuanto conste así en las 
antiguas como en las nuevas inscripciones.

Y 5.a Por la rectificación de los asientos defectuosos 
que se pida dentro de un año , contado desde la publica
ción de este^ anuncio en el Boletín oficial de !a provincia, 
se devengará en el Registro la mitad de los honorarios 
de Arancel.

Laguardia 3 de Febrero de 1 S63.=E1 Registi a d o r , José 
María Migueloa.

Adm inistración principal 
de Hacienda pública de A lm ería.

D. Manuel Martinez , vecino de Granada , se servirá 
presentarse en esta dependencia ó apoderar persona que 
io represente á fin de enterarse de un asunto de mucho 
interés.

La misma oficina le advierte que pasados 30 dias, á 
contar desde la fecha en que aparezca inserto  este llama
miento sin haberse presentado, le parará perjuicio.

Almería 13 de Febrero de 4 863.=José Dufóo. 876

A dm inistración principal de Hacienda pública  
de la provincia  de Cuenca.

Por el presente, y en virtud de lo dispuesto en el a r 
tículo 124 del reglamento orgánico del Tribunal de Cuen
tas del Reino, se cita, llama y emplaza por tercera y ú l
tima vez á D. Antonio María Iglesias, Administrador que 
fué de la encomienda de Payos de la Orden de San Juan 
de Jerusalen , ó sus herederos , para que dentro del té r 
mino de 30 dias, contados á los tü siguientes de la publi
cación de este anuncio en el Buletin oficial de esta provin
cia y en la Gaceta, se presenten en esta Administración á 
verificar la compensación de 2.7 ¡5 rs. 23 cénts. que le 
resultó de alcance en las cuentas de caudales desde 2 de 
Febrero de 1841 á igual mes de 1842 , con títulos de la 
Deuda del personal ó material de T esoro , que le fué con
cedida por la Sala prim era de reintegros de dicho T ribu
nal en 4 0 de Setiembre de 1860; en la inteligencia que de 
no verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Cuenca 20 de Febrero de 1863.=  P. I., José Sánchez 
Gadeo. 939

Contaduría de H acienda pública  
de la provincia de Tarragona.

Habiéndose extraviado una carta de rs. vn. 1.087, 
expedida por la Caja sucursal de Depósitos de esta p ro 
vincia en I5 de Noviembre de 1858, bajo el núm ero 4 0 
del diario de entrada y núm ero 117 del registro de ins
cripción, á favor de D. Ramón Sacanella, en concepto de 
depósito provisional, para optar á la subasta de la recau
dación de contribuciones de la villa de U lldecona, se ha
ce saber al público para que en el preciso é improroga- 
ble térm ino de dos meses, contados desde la fecha en que 
este anuncio se inserte en la Gaceta de Madrid y Boletín 
oficial de la provincia, se presente dicho documento á 
esta C ontaduría, ó bien se haga constar el derecho que 
asiste al tenedor si corresponde á tercero ; en la inteli
gencia que trascurrido dicho térm ino quedará nula y de 
ningún valor.

Tarragona 18 de Febrero de 1863.=  José M. Lezpona.
_____________________  940

Fábrica de tabacos de A licante.
Condiciones bajo las cuales la Hacienda pública contrata 

la adquisición de 2.700 libras de cueros vacunos al pelo 
de Buenos-Aires, así como el niJijor número que sobre 
aquel pida la Hacienda hasta un m áxim um  de 300 libras 
desde 1.° de Julio de 1863 hasta fin de Junio del año 1864.

4 .a Los cueros han de ser vacunos al pelo de Buenos- 
A ires, secos é iguales en circunstancias al que estará de 
manifiesto en esta Fábrica, sin cuyos requisitos no será 
admitido el articulo que se contrata.

2.a El contraFsta entregará mensualmente el núm ero 
de libras de cueros que se le pidan , haciéndoselo saber 
con 10 dias de anticipación , en cuyo térm ino, ó ántes, si 
lo tuviese por conveniente, deberá verificar la entrega si 
con ello no se originan perjuicios á los intereses de la Ha
cienda.

3.a En el caso de haber hecho el contratista entrega de 
las 2.700 libras cueros contratados y fuese preciso hacerle 
pedido por cuenta délas 3.<K)0 libras que se señalan co
mo máxiinun , está obligado á entregarlas en este efia- 
blecimiento en la misma forma que se marca en la con
dición 2.a.

4.a Todos los gastos y derechos establecidos ó que en 
lo sucesivo se establecieren para el artículo que se con
trata serán de cuenta del contratista.

5.a El reconocimiento y peso de los cueros se liará 
por el Inspector de labores á presencia del Sr. Adminis
trador Jefe y del Contador de esta Fábrica; y  una vez ad 
mitido el artículo, queda libre de toda responsabilidad el 
contratista con respecto á este particular.

6.a Si por el contrario el resultado del reconocimiento 
fuese que se hubiere desechado una parte ó el todo del 
artículo que constituya la entrega por no reu n ir las c ir
cunstancias establecidas en la condición 1.a, lo re ti
rará  en el acto reemplazándolo con otra que las reúna, en 
el térm ino de tercero dia , sin que proceda reclamación 
alguna por parle del contratista.

7.a Si el contratista no verificase la entrega de los p e 
didos que se le hicieran en la época que se le determ ine, 
así como en la que se le señale para la entrega del m áxi
m um  que se menciona en la condición 3.a , podrá el 
A dm inistrador Jefe disponer la compra del núm ero de li
bras de cueros que hubiese dejado de entregar el contra
tista , pasándole aviso anticipado por si quisiese in terve
n ir  estas compras.

8.a En el caso que se cita anteriorm ente será requeri
do el contratista al pago de todos los gastos que ocurran  
en las compras que se verifiquen por su cuenta y bajo su 
responsabilidad: y si no lo verificase en el térm ino de 
ocho dias, se tom ará la cantidad necesaria de su fianza; y 
si esta no fuese repuesta hasta el completo en el térm ino 
de otros ocho d ia s , se procederá adm inistrativam ente por 
la via de apremio y procedimiento adm inistrativo con a r
reglo al art. 11 de la ley de Contabilidad; entendiéndose 
que para este caso y para los demás efectos del contrato, 
los licitadores renuncian  todos los fueros y privilegios 
particulares que puedan favorecerles.

9.a El contratista no tendrá derecho á reclam ar abo
no de ninguna especie si ocurriese que ios cueros que se 
adquieran por su cuenta fuese á más bajo precio que el 
le su contrata; y  si por cualquier causa ó pretexto el con- 
ralista hiciese abondono del servicio, se adquirirá el ar~ 
ículo por cuenta del mismo y bajo su responsabilidad, y 
serán de su cuenta todos los gastos que se o rig inen , así 
mmo el pago de las diferencias que resulten en las com- 
aras que se verifiquen por administración ántes de pro- 
cederse á nueva su b asta , como también las diferencias 
que resulten entre el precio de su contrata por todo el 
tiempo de su duración y el de la celebrada nuevamente: 
m lianza y el embargo de bienes suficientes al contratis
ta cubrirán  esta responsabilidad en los térm inos prescri
tos en el art. 4 9 de la Real instrucción de 15 de Setiem
bre de 4 s52.

4 0. El contratista no tendrá derecho á pedir aumento 
de precio, ni auxilio, ni indemnización, ni próroga del con
trato, cualesquiera que sean las causas en que para ello 
se funde.

14. El contratista se someterá en todas las cuestiones 
que se susciten sobre el cumplim iento de este servicio, 
cuando no se conformase con las disposiciones adminis
trativas que se acordasen, á lo que se resuelva por la via 
contencioso-adm inistrativa.

12. El interesado á cuyo favor quede el servicio otor
gará la correspondiente escritura pública, cuyos gastos y 
los de sus copias serán de cuenta del mismo. Si este de
jase de cum plir los requisitos necesarios para el otorga
m iento de dicha escritura, ó impidiese que esta tenga 
efecto en el térm ino que se señale, quedará rescindido el 
contrato, obligándosele al pago de la diferencia que haya 
entre el precio de su rem ate y el que se obtenga en el se
cundo que habrá de celebrarse bajo iguales condiciones 
que el anterior en perjuicio del prim er rem atante, siendo 
tam bién de su cuenta el satisfacer al Estado los perjuicios 
que sufra por la de¡ñora del servicio, quedando retenida la 
garantía de la subasta para cubrir estas responsabilida
des; y si no fuese bastante dicha garantía, le serán secues

trados los bienes necesarios al efecto haciéndose e l servi
cio por Administración en perjuicio tam bién del prim er 
rem atante si en el segundo rem ate no se presentase p ro 
posición admisible: todo con arreglo á lo prescrito en el 
art. 5.° del Real decreto de 27 de Febrero de 4 852.

13. El pago de la cantidad á que ascienda el im 
porte de los cueros que entregue el con tratista , se 
verificará en la Depositaría de esta Fábrica por m ensuali
dades vencidas después que hayan sido comprendidas 
las cantidades necesarias en las distribuciones mensuales 
de fondos.

14. El que resulte contratista afianzará e lf  cumpli
miento del servicio que contrata con la cantidad de 3.000 
reales vellón en metálico ó sus equivalentes á los tipos 
establecidos en la clase de valores admisibles para este 
ob je to , y además sus bienes y rentas habidas y por h a 
ber. Esta cantidad quedará depositada en la Tesorería de 
Hacienda pública de esta provincia, y no podrá disponer, 
de ella el contratista hasta la finalización del contrato. 
Se le devolverá en este caso ó en el de rescisión sí no re 
sultare responsabilidad á v irtud  de comunicación que el 
Administrador Jefe de esta Fábrica pasará á la referida 
Tesorería de Hacienda pública.

15. La subasta se verificará el d ia  “8 de A bril próximo, 
á las doce y media en punto  de su mañana, en esta Fá
brica. Presidirá el acto -el Administrador Jefe , asociado 
del Contador y Escribano de la misma.

La contrata se hará á virtud  de licitación pública y  
solemne, anunciándose para conocimiento de todos en la 
Gaceta de Madrid y en el Boletín oficial de esta provincia, 
fijándose además edictos en los sitios que convenga para 
la m ayor publicidad.

i 6. En dicho dia 8?de Abril, desde las doce dé 'la  m a
ñana, se recibirán por el A dministrador Jefe en su despa
cho, á presencia de las personas que componen la Junta, 
los pliegos cerrados que entreguen los licitadores, en cu 
yos sobres se expresaráj'eFnom bre deFque suscribe; la 
proposición. Estos pliegos se num eraránjporéel órdén de 
su presentación. ¿Para que dicho pliego pueda ser adm iti
do ha de acompañar al mismo el documento que acredite 
haber entregado en la referida Tesorería de Hacienda pú 
blica de esta provincia la cantidad de 1.000 rs. vn.

17. Seguidamente se procederá á la apertura ,de los 
pliegos?que:contengan las proposiciones,de los licitadores 
por el orden de su presentación. Se leerán en alta voz, tp- 
m andojnota de su contenido el actuario de la'subasta.

4 8. Si entre los precios propuestoslpor los licitadores 
en los pliegos cerrados, y con los requisitos para su  admi
sión, hubiere alguno que cubra ó mejore el designado co
mo tipo, se adjudicará interinam ente el servicio hasta la 
aprobación de la Superioridad.

4 9. Si resultasen dos ó más proposiciones iguales de 
las que mejoren el tipo señalado , se adm itirán pujas á la 
llana á los firmantesjde las mismas por espacio de un  cu ar
to de hora, en la que term inará el acto, ífi por cualquiera 
causa no diese resultado.la licitación oral entre los auto
res de proposiciones iguales, se declarará preferente la 
prim era que se hubiese , presentado.

20. Cuando los precios propuestos por los licitadores 
excedan del designado como tipo , se anulará el acto.

24. El interesado á quien se adjudique el servicio ha 
de completar en el térm ino de ocho dias’ la fianza; y  si 
dentro de dicho plazo no lo efectúa , se sacará nuevam en
te á subasta el servicio en los términos que se disponen 
en eFart.35.°^deltfRea 1 decreto de 27 de Febrero; de, 1862.

22. E ltip o  á la baja por cada una libra castellana será 
el precio que tenga dicho artículo en el mercado el dia 
anterior al del remate, cuyo extremo se hará  constar por 
certificación expedida por persona competente.

Alicante 1.a de Setiembre de 1 s62.=*Juan Antonio Ri- 
vero.=Y.° B.°=Gonzalez Alpuente.

Modelo de proposición.
D . . . .  ., vecino  , enterado del anuncio publica

do en la Gaceta de Madrid , núm . . . . ,  fe c h a .. . ., y  en
el Boletín oficial de esta p rov incia , núm . . . . ,  fecha , y
de cuantas condiciones y requisitos se previenen para 
adquirir en pública subasta 2.700 libras de cueros vacu
nos al pelo de Buenos-Aires, y además los que se pidan 
hasta el máximum de 300 libras desde 1.a de Julio de 
4 863 hasta fin de Junio de 4 864,  se compromete á en
tregar cada libra castellana al preciojde. . . .  reales. . 
céntimos (en letra).

(Fecha y firma del interesado.)

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Tnbun.fi de Cuenlas del Reino.—Secretaría general.—Nego

ciado 2.°-- Por el presente y en viiíud de acuerdo del limo, señor 
Ministro Jefe de la Seeci.m sétima de es le Tribuna!, se cita , ¡la
ma y emplaza poi segunda vez a D. José Casasola, ó sus here • 
derus, Admínifiiador que fué de tabacos de la provincia de Mur
cia, cuyo paiadeio se ignura, á íin de que en A léimiuo de 30 
dias, que empezaran á ci-ntarse á los 10 de publicado este anun
cio mi la Gaceta . se presenten en esta Secretaría general por sí 
ó por medr • de encargado á recoger y contentar el pliego de re
paros ocurridos en eí examen de ¡as cuentas de tabacos v envases, 
corr espondientes al año 1819; en la inteligencia que de no ve* i— 
ficario les parará el perjuicio que baya lugar.

Madrid 9 de Febiero de 4 863.=Jose Fullós. 778—2

Tribunal de Cuentas del Reino.=Secretaría general.=N ego- 
ciado 2.°=  Por el presente y en virtud de acuerdo del limo, se
ñor Ministro Jefe de la Sección octava de este Tribunal, se cita, 
llama y emplaza por segunda vez á D. Hipólito García Larramen- 
di , Interventor que fué de los fondos de caminos de Palencia en 
el año 1838, cuyo paradero se ignora, á fin de que en el térmi
no de 30 dias, que empezarán á contarse á los 10 de publicado 
este anuncio en la Gaceta, se presente en esta Secretaría gene
ral por sí ó por medio de encargado á recoger y contestar el 
pliego de reparos ocurridos en el exámen de la cuenta de correos 
y caminos de la citada provincia del referido año de 4838; en la 
inteligencia que de no verificarlo le parará el perjuicio que ha
ya lugar.

Madrid 9 de Febrero de 1863.=José Fullós. 779—2

Tribunal de Cuentas del Reino. =  Secretaria general.=N ego- 
ciado 2.°=Por el presente y en virtud de acuerdo del Ilustrísi- 
mo Sr. Ministro Jefe de la Sección sétima de este Tribunal, so 
cita, llama y emplaza por primera vez á D. Francisco Palacios, 
Administrador interino que fué de Rentas de la provincia de Za
mora , ó sus herederos, cuyo paradero se ignora, á fin de que en 
el término de 40 dias, que empezarán á contarse á los 4 0 de publi
cado esle anuncio en la G aceta , se presenten en esta Secretaría 
general por sí 6 por medio de encargado á recoger y contestar 
el pliego de reparos ocurridos en el exámen de la cuenta de 
frutos de amortización de la referida provincia, correspondientes 
á los meses de Diciembre de 4832, Enero, Febrero y Marzo de 
4 833; en la inteligencia que de no verificarlo les parará el per
juicio que haya lugar.

Madrid 10 de Febrero de 4863.=José Fullós. 780—2

Tribunal de Cuentas del Reino.=Secretaría gen era l.= N ego-  
ciado 2.°=Por el presente y en virtud de acuerdo del limo, se 
ñor Ministro Jefe de la Sección sétima de este Tribunal, se cita, 
llama y emplaza por primera vez á los herederos de D. Remigio 
V ega, Director que fué del departamento de grabado de la Casa 
de Moneda de Madrid, cuyo paradero se ignora, á  fin d eq u e  
en el término de 30 dias, que empezarán á contarse á los 4 0 de 
publicado este anuncio en la Gaceta, se presenten en esta Secre
taría general por sí ó por medio de encargado á recoger y  con
testar el pliego de reparos ocurridos en el exámen de las cuentas 
de dicho departamento, correspondientes á los años de 1847 y 48, 
rendidas por el referido Vega; en la inteligencia que de no veri
ficarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 4 0 de Febrero de 4 863.—José Fullós. 784—2

Tribunal de Cuentas del Reino.= Secretaria general. =  Nego
ciado 2.°=;Por el pr esente y en virtud de acuerdo del limo, se
ñor Ministro Jefe de la Sección sétima de este Tribunal, se cita 
llama y emplaza por primera vez á los herederos de D. José 
Domínguez y Navas, Administrador, que fué de Bienes naciona
les de la provincia de Málaga en el año 1847, cuyo paraderp se 
ignora, á fin de que en el término de 30 dias, que empezarán á 
contarse á los 10 de publicado este anuncio en la Gaceta, se 
presenten en esta Secretaría general por sí ó por medio de en
cargado á recoger y contestar el pliego de reparos ocurridos en 
el examen de las cuentas de caudales de los expresados concepto 
y año; en la inteligencia que de no verificarlo les parará oi
perjuicio que haya lugar.

Madrid 40 de Febrero de 4 863.=José Fullós. 782—2

Tr ibunal de Cuentas del R eino.=  Secretaría gen era l.^ N ego
ciado 2.°—Por el presente y en virtud de acuerdo del limo, so- 
ñor Ministro Jefe de la Sección sétima de este Tribunal, se cita, 
llama y emplaza por primera vez á los herederos de D. 'Angel 
Montoya, Administrador que fué del Excusado del Arciprestazgo 
de Daroca en el año 1805, cuyo paradero Se ignora, a fin dé 
que en el término de 30 d ias, que empezarán á cdntarse á los 40 
de publicado este anuncio en la Gaceta, se presenten en esta Se
cretaría general por sí ó . por medio de encargado ¡á recoger y 
contestar el pliego de reparos ocurridos en el exámen da las



cuentas del citado año de 4805 por el expresado concepto; en la 
inteligencia que de no verificarlo les parará el perjuicio que ha
ya  lugar.

Madrid 40 de Febrero de 486 3 .= J o sé  Fullós. 783— 1
—  --■■■• '■ . - - - .

Tribunal d e  Cuentas del R e i n o s  Secretaría g e n e ra l.= N e g o 
ciado 2 . ° = ^  el presente y en virtud de acuerdo del lim o, se 
ñor Ministro Jefe de la Sección sétima de este Tribunal, se cita, 
llama y-em plaza por prim era vez á D. V icente Goya, Comisiona
do que fué dél Excusado y  N oveno de Calatáyud por los años de 
4842 y  4813, ó sus herederos, cuyo paradero se ignora, á fin 
do!qu e en el término de 30 dias, que em pezarán á contarse á 
lo s 40 de publicado este anuncio en la G aceta, Se presenten en  
está Secretaría general por sí ó por medio de encargado á r eco -  
gér y  contestar el pliego de reparos ocuri idos en el exam en  
dé la cuenta de caudales de los expresados años é indicado con
cepto ; en la inteligencia que de no verificarlo les parará el per
juicio que haya lugar.

Madrid 40 de Febrero de 18 6 3 .~ J o sé  Fullós. 784— 4

Tribunal de Cuentas del Reino.— Secretaría general.— N ego- 
gociado 2 .°= P o r  el presente y en virtud de acuerdo del Ilustrí- 
simo Sr. Ministro Jefe de la Sección sétima de este T ribunal, se 
cite , llama y emplaza por primera vez á D. Manuel Salas, A d 
ministrador que fué d e  Bienes nacionales de la provincia de Lé
rida , ó sus h ered eros , cuyo paradero se ignora, á fin de que en el 
término de 30 dias, que em pezarán á contarse á los 10 de publi
cado este ánuncio en la Gacela, sé presenten en esta Secretaría 
géñeráj por sí ó por m edio de encargado á recoger y  contestar 
el pliego de reparos ocurridos en elexám en délas cuentas de cau
dales de B ien es nacionales, rendidas por el mismo, correspon
dientes al año de 4844 , tres primeros m eses de 1843 y  los de  
4 8445 y  4847; en la inteligencia que de no verificarlo les parará 
el perjuicio que haya lugar.

Madrid 10 de Febrero de 4 8 6 8 .= J o sé  Fullós. 785— 4

Tribunal de Cuentas del Reino.-—Secretarla general.—N ego
ciado 2;*— Por el presente y  en virtud de acuerdo del limo, se 
ñor Ministro Jefe de la Sección sétima de este T ribunal, se cita, 
llama y  emplaza por primera vez á D. Manuel de Hormachea, A d
ministrador de Rentas que fué de la provincia de Córdoba en el 
año de 4824, ó sus herederos, cuyo paradero se ignora, á fin de 
que en el térm ino de 30 d ia s , que em pezarán á contarse á los 
40 de publicado este anuncio en la G aceta, se presenten en  
esta Secretaría general por sí ó por m edio de encargado á reco
ger y  contestar el pliego de reparos ocurridos en el examen de 
la cuenta de sal del citado año; en la inteligencia que de no v e 
ri jica rio les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 42 de Febrero de 4 8 6 3 .= José  ^uilós. 808— 1

Tribunal de Cuentas del R eino.=Secretaría general ̂ N e g o 
ciado 2 *=rPor el presénte y  en virtad de acuerdo del lim o, se 
ñor Ministro Jefe de la Sección novena de este tr ib u n a l, se cita, 
llama y  emplaza por primera vez á D. Bernardo Sabater, Co
misionado de liquidación del distrito de Valencia , ó sus herede
r o s , cuyo paradero se ignora, á fin de que en el término de 
40 d ias, que em pezarán á contarse á los 10 de publicado este  
anuncio en la Gaceta, se presenten en esta Secretaría general por 
sí ó por m edio de encargado á recoger y  contestar el pliego de 
reparos ocurridos en el exárnén de la cuenta de caudales y  
efectos del Ministerio de Real Hacienda de dicho distrito, cor
respondiente al mes de Marzo de 4823; en la inteligencia que de 
no verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 42 de Febrero de 18 6 3 .= José  Fullos. 809— 4

Sentencia.— Copia cer tif icada.— En la villa y corte de  Madrid, 
á 19 de Enero de 4863, visto el pleito remitido  en apelación por  
el Juez de pr im era  instancia de  Avila, y seguido en t re  parles, 
de la una el Procurador D. Pedro Crespo Caballejo, en nom bre  
de Andrea Torres y de D. Vicente  Torres,  corno c a rad o r  de los 
m enores  José y Rafaela M uñoz,  y de  la otra  el P ro cu rad o r  Don 
J u a n  Antonio Asensio, en n o m b re  de  la razón social sobrino 
d e  Murga y compañía , y los estrados  del Tr ibunal por  la no 
com parecencia de  D. Martin  A l t í . esposo de  la p r im e r a ,  sobre  
tercería de mejor de recho  y preferencia  para  el pago de los bie
nes dótales y para fe rnales  de la T o r re s  y los menores , ha b ié n 
dose habilitado pa ra  Ministro ponente al Sr. D. Antonio Bu¡ ba
ño po r  ocupaciones  en o tra  S a l a , del que lo era  el Sr . D. A n to 
nio González Crespo;

Resultando que Martin Altí, el 29 de Abri l de 1860,  á conti 
nuación de los testimonios de hijuela de José y Rafaela Muñoz 
y  su m u j.r  Andrea Torres confesó ante tres  te s t igos , hab e r  r e 
cibido los efectos en que consistían, y se obligó a tener los a dis 
posición del curador de los menores y  de su rilada mujer tan 
luego como se le reclamasen los interesados ó dejaran de esta r  
en su compañía por cualquier m o tiv o :

Resultando que en la escr it ura  otorgada el 4 5 do J u 
lio  de 4864 confesó Altí que adeu d a b a  á !a casa sobrinos  de 
Murga y  compañía, por diferenc ia  ó saldo de las negociaciones 
que  tuvo con ella ántes y después  del fallecimiento de su p r im e 
ra mujer, ocurr ido  en 4 0 de Enero  de 1860, la cant idad  de 63.135 
rea les, y  obligó al pag© de este crédito  sus bienes presentes  y  
futuros:

Resultando que ¡a casa de comercio sobrinos de Murga y  
compañía propuso demanda ejecutiva p«r aquella cantidad, inte
reses y  costas, y  despachada la ejecución se embargaron al deu
dor Altí cuantos bienes existían en su poder, entre los que lo fue
ron los especificados en las hijuelas m encionadas, importantes la 
cantidad de 7.580 rs. 99 cén ts .:

Resultando que el 49 d e  Octubre de 4 861, el curador de los 
menores José y  Rafaela Muñoz y  Doña Andrea T orres, esposa de 
A ltí, propusieron su demanda de tercería de dominio y  suplica
ron se declarase que los bienes contenidos en las respectivas hi

ju elas les pertenecían en propiedad , y se mandara alzar el em 
bargo , haciéndoles pago de dicha cantidad, con preferencia á 
cualquier otro acreed or:

Resultando que D. Martin A ltí no se personó en los autos, 
por lo que se le declaró rebelde y  se entendieron las diligencias 
respecto de él con los estrados del Juzgado, que la casa-com er
cio sobrinos de Murga y  compañía se opuso á la pretensión de 
los a c to r es , y  que sustanciados los autos con arreglo á lo d is 
puesto en la ley  de Enjuiciamiento civil, se decidieron por la sen
tencia, que manda entregar á lo* actores los efectos y  cantidades 
que reclaman:

Y  resultando que admitida la apelación interpuesta por la

casa-comercio sobrinos  de  M urga  y  co m p añ ía , se remit ie ron  los 
autos  á esta Superio r idad ,  donde  se ha sustanciado la instancia 
con arreglo  á derecho  :

Considerando justificado por los testimonios de h i ju e la s , con
fesión de D. Martin  Altí y  declaraciones  de los testigos que las 
s u s c r ib e n , que  aquel recibió los bienes de los menores  en d e p ó 
sito voluntario i rregu lar ,  po r  lo que  no se trasfirió en  él el dominio 
ni la poses ión por  más que  los usara  con la obligación de  res t i 
tuirlos, ó su importe ,  y que  por  lo mismo tienen los menores pre fe 
re n te  de recho  á cualquier acreedor  á ser  pagados  con los efec
tos ó su v a l o r , toda vez que les co rresponde  sob re  ellos el d e r e 
cho de  dominio y  de posesión;

Y conside rando  que  la m u je r  c as ad a  tiene hipoteca tácita en  
los bienes del m ar ido  pa ra  la repetic ión  de  la dote  en t regada  . y  
goza del pr iv ilegio d e  pre ferenc ia  á los acreedo res  anteriores:

Vistas las leyes 4.a, 2.a, 3.a, 9.a, tít. 3.° y 3 3 ,  tít. 43 , Pa r t ida  
5.a, art.  4.490 de la ley de Enjuic iamiento  civil,

Fallamos que  debem os  confi rm ar y confirmamos  con las cos
tas  de  esta ins tancia la sentenc ia  apelada que el J u ez 'd e  p r im e 
ra  instancia de  Avila p ronunc ió  en  4 9 de  Mayo últ imo . por la 
que m ando q u e , exist iendo sin v e n d e r  los bienes em bargados  á 
D. M art in  Altí en  la ejecución que  le promovió  la razón s o 
cial sobrinos de Murga y  compañía, .se e n t reguen  á José y Rafaela 
Muñoz  y Andrea  T o r re s  los efectos que r e c ib ió , ya  en d o t e , ya  
en depósi to ,  el ci tado A ltí ,  y  cuando qu ie ra  que  se hubiesen 
ven d id o ,  se les haga  pago de  su im por te  p re fe ren tem ente  á d i 
cho razón social.

Y publíquese esta sentencia en la Gaceta y Diario oficial de 
Avisos de  esta c o r te ,  conform e al art. 4.190 de  la ley d e  En ju i
ciamiento civil.

Así lo p ro n u n c ia m o s , m andam os  y  f i rm a m o s— José M aría  
P a rd o  M ontenegro .— Gregorio  Juez Sarmiento .— Antonio B u rb a -  
no N a v ar ro .— José S e r r an o .= N a rc i s o  López.

P ub l ica c ión .= D ada  y  pronunciada  fué la sentenc ia  anter ior  
por  los Sres. Magis trados  de Sala p r i m e r a , estando celebrando 
audiencia púb l ica ,  y leida por el Sr. Minist ro Ponen te  D. A n to 
nio B urb aco  hoy 30 de E n e ro  de  4 863, de  que certifico.— G r e 
gorio Ucelay.

Es copia conforme con la sentencia original, de  que  certifico 
y  á que me remito .

Y para  que  conste y  tenga  efecto su inserción en el Diario 
oficial de Avisos de esta co r te ,  en cumplimiento  de  lo m andado 
en e l l a , yo  el infrascri to  Escribano de  Cámara de S. M. la 
Reina en la Audiencia Terr itor ia l pongo la presente  que firmo en 
M adr id  á 16 de F eb re ro  de  4863.— Gregorio Ucelay. 942

E n  v ir tud  de providencia  del Sr. D. Pa tr icio  González, Juez 
d e  p r im era  instancia del dis tri to de la Latina de  esta c o r t e , r e 
f rendada  del Nota rio  de  la misma D r .  D. Angel A b a d ,  su fecha 
3 del co r r ien te ,  dic tada en los autos ejecut ivos que sigue D. A n
d ré s  Maria 'a n c h e z  con Doña Manuela Sánchez Coza sobre  pago 
d e  rea le s,  se sacan á pública subasta varios  bienes raíces de la 
prop iedad  de  la última , sitos en la parroquia  de  Santa María de  
Galdo,  provincia  de L u g o ,  em bargados  á las resultas de dichos 
autos, los cuales aparecen  especificados en los mismos, que obran  
en la Escribanía  del infrascrito y se hallan tasados por el per ito 
D. Juan  García y Gord ido,  vecino de dicha pa r ro q u ia ,  en ía 
cant idad de 6.133 r s . ; y para  que tenga efecto la subas ta  de los 
mismos, tanto en esta corte como en la villa de  V ivero ,  p ro v in 
cia d e  L u g o ,  á cu y a  jur isdicción corresponde  la expresada  pa r 
roquia  de Santa  María de Galdo. se ha señalado el d i a l 4 de 
Marzo p róx im o,  y hora  de las doce de su mañana,  verificándose 
en esta capital en la audiencia de  S. S . , sita en el piso bajo de  
la Terr itorial.  Lo que  se anuncia al público con el fin de  que lle
gue á noticia de los que quieran  in te resarse  en dicha subasta.

M adrid  18 de F eb re ro  de 4 863.==Dr. Angel Abad. 948

E n  v i r tud  de providencia  del Sr. D. Gregorio  Rozalem,  Juez 
de  prim era  instancia del distri to  de la Audiencia , r e f rendada  del 
Esci ibano D. Eulogio Mareilia Sánchez, se cita y llama á D. A n
tonio Castil la , cuyo pa rade ro  es hoy ig n o rad o ,  para  que  den t ro  
del te rmino de 20 dias comparezca á reconocer  y dec larar  acor - 
ca de un documento  que  aparece por é¡ ti; ruado; bajo apercib i
miento d e q u e  no haciéndolo le p a ra rá  el perjuic io  que  haya  lu 
gar.  944

En v i r tud  de p revidencia  dic tada en los autos de concurso 
necesario  de  acreedores  de  D. Luis Mayo de la Fuente  {or  el 
Sr. D. José Antonio de  Llera,  Juez  de p rim era  instancia <iG d is 
tri to de Palacio d e  esta c ap i ta l , reín»nd-idn por ei Escribano de 
su núm ero  D. Vicente R ey te r .  se lernata rn  en pública subasta  el 
sábado 28 de Marzo pt eximo venidero ,  á las doce de su mañana,  
en  la audiencia  de S. S . , sita en el piso bajo do la. T e r r i to r ia l , i a 
casa núm. 36 m oderno  do ia Plaza Aiayor üe esta corto , m anza
na 4 94 ,  que  mide  1.933 piés cuadrados  y 75 décim as ,  libre de 
todo g rav ám en  , si se excep túa  ei del farol. Su construcción es en 
ex trem o sólida, y produce en e ld ia  sobre  unos 33.000 rs .anuales,  
s iendo susceptible de m ayore s  ; endiinientos. l ia  ¿ido re tasada 
p o r  los Arquitectos de  ¡a Real Academia  de  San Fei uaudw D. Do
mingo Inza y D. Leopoldo Zoilo Impez en ia cant idad  de 7 í 0.8¡6 
rea les ,  «omitiéndose postu ras que  a Lancen a cubr ir  ¡as dos te r 
ceras  p a r te  - de  esta valoración. Los títuh s de  pertenencia  h a 
llan en poder  del Escribano au to rizante  para  que p uedan  ser exa
minados por los presuntos  c o m p ra d o re s ;  y se advier te  que por 
no co rresponder  al concursado si no la mitad de dicha  casa , la 
subasta  se entiende  voluntaria en cuanto á la o tra  m i tad ,  y su 
due ño  po r  lo tanto con la facultad de ap ro b a r  ó no el rem a te  por  
lo que  respecta  á su pa r te .  945

E n  v i r t u d  de providencia  del Sr . D. Patr icio  González , Juez  
de  p r im era  instancia del distr ito  de  la Latina de esta co r te ,  se 
hace saber,  que en la ju n ta  de  acreedores  á los bienes de la 
Excma.  Señora  Marquesa  v iuda  de San M artin  d e  Hombreiros, 
declarada en concurso necesar io que radica  en la E sc r iban ía  del 
núm ero  del Licenciado D. Francisco Seco de C áceres ,  que tuvo 
lugar el dia 24 del mes último, han sido nom brados  síndicos por  
fallecimiento y renuncia  de  los que ántes lo e ran  y continuación 
de su cargo en  el estado de l  juicio los Sres. D. José María Diaz 
de Ceballos y D. Valeriano Casanova; previn iéndose  á las p e r s o 
nas á quien  competa, que  se ha  de hace r  en trega  á dichos s ín 
dicos de  cuanto corresponde  á l a  señora concursada ,  en confor
midad  á lo dispues to  enjel art .  547 de ia ley de Enjuiciamiento 
civil.

M adr id  49 de  F e b re ro  d e  4863.=Licenciado,Seco.  946

D. Pío Tudela  y  S anz ,  Juez  de  p r im era  instancia de Calata -  
y u d  y  su partido .

P o r  el presente  se cita y emplaza  á Francisco  Rubio y  Sanz, 
hijo de  Miguel y  M a r í a , natu ral de  V i lo se l , par t ido  de Lérida,  
so l te ro ,  de oficio cafetero, y  Francisco Gasais y G a r c í a , hijo de  
Juan  y  T e re sa ,  so ltero  , de oficio b a r r e n e ro ,  na tu ra l  de  Santiago 
de  Galicia , que estuvieron t raba jando  en las obras de la via fé r 
rea que se e jecutan  en Envid de  la R iv e ra ,  p a ra  que  en el t é r 
mino d e  30 d ia s ,  que p rinc ip iarán  á c o r re r  desde  el en que se  
in ser te  en la Gaceta de Madrid y Boletines oficiales, se presenten  
en este  Juzgado  pa ra  hacerles saber  la sentencia que  recayó  en  
la causa contra los mismos sobre juegos  prohib idos.

Dado en  Calatayud á  4 d e  F e b re ro  de  186 3 .= P io  T u d e l a . =  
D. S. O . , Ju lián  Ortega. 706

El Regente  del Juzgado de p r im era  instancia de  Colm enar 
Viejo.

Por  el p resen te  se cita, llama y  emplaza á Teresa  Alonso Gon
zález, presa  que  estuvo en  Torrelodones  la noche del 20 de  F e 
b re ro  de  4 8 6 2 , y  á su m a r i d o , p ara  que en el preciso  té rmino 
de  15 dias se presen ten  en este Juzgado;  la p r im era  con el ob
je to  de recibir la  declaración, y  el segundo p a ra  ofrecerle  la cau
sa que se sigue contra ei carcele ro  y alguacil de  dicho pueblo Lu
ciano P rados  por tentativa de violación á la misma , pues de no 
verificarlo les p a ra rá  el perjuicio que haya lugar.

D ado en Colmenar Viejo á 6 de Febrero  d e t1863.— Félix Go- 
m e z . = P o r  m andado  de S. S.. Santos Pinta. 705

Por p rov idenc ia  del Sr. Juez  de p rim era  instancia del dis tr i
to del Hospital de  esta c o r t e , se c i t a , llama y  emplaza por  se
g unda  vez á José Garc ía  M enendez  , pa ra  que  en el té rm ino  de 
nueve  dias se presente  en dicho Juzgado y Escribanía  de D. An- 

\ tonio B urruezo ,  sitos en ei piso ba jo de la Audiencia terr i to ria l,  
i á re sponder  á los cargos que contra  el mismo resultan en causa 
| que  se sigue po r  a m e n az a s ; p revin iéndole  que si pasa dicho t é r 

mino sin presenta rse  continuará  la causa en su ausencia y  r eb e l 
día parándole  el perjuicio que h aya  lugar.  712

D. Atanasio González Tuñon , Juez  de Hacienda de  la p rov in 
cia de Zaragoza.

Por el presente  se llama, cita y  emplaza á Vicente Lafuente  
y  Martinez,  natu ral y vecino de C alatayud ,  casado , de  38 años 
de  e d ad ,  p a ra  que en el té rmino de 30 dias se presente  e n  este 
Juzgado  á o i ru n a  notificación en lasdiligencias formadas pa ra  la 
ejecución de  la sentencia p ronunciada  en causa contra el mismo 
sobre con trabando  de géneros.

Dado en  Zaragoza á 8 de Feb re ro  de 1863.— Atanasio T u -  
ñ o n . = P o r  su mandado, Francisco Hequeras .  733

| D. Ramón Losada M o n ten eg ro ,  Juez  de p r im era  ins tancia 
j de  esta villa de  Cebreros.
\ A Juan  Cajeiro  y  L o renzo ,  de M on teagudo ,  parroqu ia  de 

San J o rge  de Codeseda,  Ayuntam ien to  y partido  judicial de la 
E s i r a d a , provincia  de P o n te v e d ra  , por el p resen te  hago saber  
que en la causa criminal q u e  se in s truyó  contra  él en este J u z 
gado y Escribanía  del que re f renda  por estafa, ha sido absuelto  
libremente  po r  sentencia e jecuto r ia  de  S. E. los señores  de  la Sala 
cuar ta  correccional  de la Audiencia Terr i to r ia l  de  M adr id ,  fecha 
4 5 de Diciembre del año último.

Cebreros  y  Febrero  6 de 1863 .=R am on  L. M ontenegro .— Por 
su m a n d a d o ,  Mateo Perez. 729

D. Justo Diaz G a l lo , Juez  de p r im era  instancia de esta  ciudad 
de Alcali de l lena res .

Por  el presente  cito, llamo y  emplazo po r  té rm ino de  20 dias, 
á contar dt-sde el d e  hoy. á Rosa Cascante, Marcos y Juana  For- 
re to .  cuyo pa radero  se ..ignora, pa ra  que  se p resen ten  en este 
Tribunal á p res tar  declaración en la causa que  se sigue en a v e 
riguación de los autores  del robo hecho en la casa d :  A lejandro  
Sanz , vecino de F resno.

Alcalá de H enares  9 de F eb re ro  de 1S63 .=Justo  Diaz Gallo.—  
¡ P o r  mandado de S. S ,  Gregorio Azaña. 731

j D. JoséM aldonadu y B a r re ra ,  Cabu lero de la Real y militar
| O rden de San Hermenegildo,  condecorado con o tras  c ru c es ,  Ca-  
| pitan de navio de la A rm a d a ,  y Com andan te  de Marina de esta 
j provincia  nava] de  Jijón.
| Hago saber  que en este Juzgado mili tar,  y  á testimonio de su
? Escribano principal que  re frenda  , se in s truye  e xped ien te  de  sal-  
l vamenlo  de  los restos  del casco, y carga de  la goleta mercante  
i española T r in id a d , matrícula  de Vi Ha j o y o s a . provincia  de  Alt-  
| can te ,  su Capitán D. José L l o r e t . que  naufragó en la rada  de 

este puer to  la noche del 2 i de Dic iembre  próxim o pasado, c u c u 
yo ©xpedionto  a c o rd ó  ce le J u z g a d o  p u b l i c a r  el sime» t ro  en i a fo r
ma o, ulna i ia. En  su consecuencia se hace notorio ,  p a ra  que los 
que se crean con d e re c h o  á ia p rop ie dad  de ios efectos salvados  
se p resen ten  en este Juzgado lega latente represen tados  á d e d u 
cirle d en t ro  de  tres  meses , coutad s desde  e! dia de la inserción 
de este anuncio en la Gaceta del Gobierno : pues pasado se p ro 
cederá  á lo que en justicia corresponda.

Dado rfi .?ijon á 5 de F .^ r e r u  de 4 863.—José  M-¿ldonado.= 
Por  m andado de S. S., Se; pío Caballero. * 693

PARTE NO OFICIAL.
E X TERIOR.

Según asegura La France, Austria, invitada hace 
algún tiempo por las cortes de Rusia y Prusia á to
m ar parte en las deliberaciones que habian de veri
ficarse para obtener un  convenio relativo á los asun
tos de Polonia, manifestó que deseaba perm anecer 
extraña á dicho asun to , añadiendo, al parecer, que 
ningún tem or abrigaba respecto de Gallitzia, cuya 
tranquilidad  no sería alterada.

Sabemos por conducto fidedigno, añade el perió
dico francés citado , que la línea de conducta seguida 
por el Gabinete de \  iena le ha sido indicada por la 
opinión pública que en Austria, respecto del conflicto 
ruso-polaco, es favorable al principio de no in te r
vención.

La Gaceta del Danubio hace notar el espíritu de

m oderación que dom ina en Hungría, é indica al mis
mo tiempo el diplom a de Febrero como la mejor y  
única base para una solución.

Las negociaciones en tre  los Países Bajos y  Bélgica 
acerca de la extinción de los peajes del Escalda, in
te rrum pidas hace tiem p o , se han renovado. El Go
bierno belga ha ofrecido por vía de indemnización la 
cantidad de 30 m illones; pero el neerlandés, que re
clam a 45 millones, no ha manifestado su opinión res
pecto del particular. Espérase, no obstante, habiendo 
consentido Inglaterra en abonar 9.800,000 francos, en 
llegar m uy pronto á resolver cuestión tan im por
tante.

Noticias de Stoekolmo fecha 17 indican haberse de
clarado la Dieta favorable á un  sistema com ún de 
monedas, pesas y m edidas para Suecia, Noruega y Di
nam arca.

La Cámara m oldo-válaca aprobó en su sesión ce
lebrada el 16 el establecimiento de Legaciones oficiales 
en las principales cortes de E uropa; pero el Gobierno 
del Príncipe Couza, posponiendo sus personales senti
mientos al respeto debido á los tra tad o s , se ha opues
to á dicho establecimiento teniendo en cuenta las di
ficultades diplom áticas que pueden sobrevenir.

Anúnciase la salida del Contralm irante de La 
Grandiere, nom brado Gobernador y Comandante en 
jefe de Cochinchina, para Marsella, donde se em barca
rá  con objeto de encargarse de su destino. Acom pa
ñan á M. de La Grandiere el Capitán de fragata Des- 
m oulins, su Jefe de Estado Mayor , y el Teniente de 
navio A noar, A yudante de Campo.

Trescientos hom bres de infantería de marina, en
viados de refuerzo á Cochinchina, así como varios Ofi
ciales agregados á petición suya al servicio de la co
lonia, tomaron pasaje á bordo del mismo buque en 
que se em barcará el Contralmirante.

El V ice-alm irante Bonard, autorizado para regre
sar á Francia, esperará á M. d é la  G randiere en Saigon 
para hacerle entrega del mando.

INTERIOR.
MADRID.—Los Médicos de guardia de la casa de so

corro del tercer distrito , establecida en la plaza del Pro
greso, han socorrido durante el año próximo pasado nada 
menos que 1 .544 accidentes, de los cuales 19 han sido re
conocimientos por orden judicial fuera del establecimien
to, y 13 casos urgentísimos ocurridos en el domicilio de 
los pacientes. De los 1.509 restantes , dos terceras partes 
próximamente han sido heridas y contusiones.

De mordeduras de perro han intervenido en 34 casos, 
que no dejan de llamar la atención, y tres envenenamien
tos. Es de notar que los meses en qué menos accidentes se 
presentaron fueron los de Febrero y Marzo, y los en que 
más, Agosto y Setiembre. Estas cifras revelan los muchos 
é importantes servicios que prestan las casas indicadas, á 
cuyo sostenimiento y prosperidad deben contribuir cuan
tas personas se interesen por el bien de la humanidad.
  El Sr. Obispo de Sigüenza, á quien, como dijimos
hace dias, se ha encargado la oración fúnebre que ha de 
pronunciarse en las Trinitarias el 27 de Abril próximo 
por la memoria de Cervantes y de cuantos ingenios han 
cultivado con gloria las letras patrias , ha sido propuesto 
á la Academia española para una plaza de Académico 
corresponsal.
 D. Antonio de Brugada, pintor de Cámara, Caballero
de la Real y distinguida Orden de Carlos III y Comenda
dor de número de la Orden de Isabel la Católica, ha falle
cido en la madrugada del 47.
 En la iglesia de religiosas jerónimas del Sanctissi-
mum Corpus Christi (vulgo Carboneras), se gana , desde 
las primeras vísperas del Apóstol San Matías hasta la 
postura del sol del mismo dia , jubileo plenísimo, conce
dido por Gregorio Xltl á todos los fieles que habiendo 
confesado y comulgado visitaren dicha iglesia , y cuantas 
veces la visitaren rezando lo que fuere su devoción por 
el alma del Emperador Carlos V, y aplicable también esta 
gracia por las almas del Purgatorio.

BA R C ELO N A  19 de Febrero.—El escaso movimiento, 
el imponente silencio que el miércoles de Ceniza suele 
observarse en las calles de Barcelona, ha tenido una ex
cepción este año: excepción motivada ñor un triste , al 
par que sensible suceso; el entierro del Excmo. Sr. Don 
Luis García y Miguel, digno Capitán general de este ejér
cito y Principado. Todas las Autoridades , todas las cor
poraciones y todas las clases de la sociedad de esta popu
losa capital fueron representadas en las fúnebres á la vez 
que majestuosas ceremonias , así eclesiásticas como mi
litares , con que fué honrada la buena memoria del noble, 
pundonoroso y bravo General que acaba de descender 
al sepulcro , llorado por su desconsolada esposa y familia, 
por sus amigos y compañeros de armas y por cuantas 
personas habian tenido ocasión de apreciar de cerca las 
estimables prendas de su carácter, y que había puesto en 
evidencia durante el corto tiempo que ha estado encar
gado del mando de Cataluña.

Sus funerales de cuerpo presente fueron ordenados 
con arreglo á las prescripciones de ordenanza, y su ma
jestuoso , brillante y bien dispuesto aparato llamó justa
mente la atención del público. A pesar del tiempo tras
currido desde la muerte del General, de lo largo y peno
so de la enfermedad que le condujo al sepulcro, y del 
calor sofocante que reinaba en el salón en que estaba co
locado, se encontraba en un perfecto estado de conser
vación , y tal como si estuviera dormido. Sensible fué, por 
dem ás, que el público no pudiese contemplarlo en su 
tránsito á la santa iglesia catedral; pero como seguida
mente debía ser trasladado á la estación del ferro-carril 
de Zaragoza, á fin de ser enterrado en Epila en el pan
teón desu  familia, no pudo demorarse la larga y costosa 
operación de cerrar las dos cajas que lo cubren.

También en las primeras horas de la mañana de 
ayer se celebraron continuamente diferentes misas en la 
capilla donde estuvo depositado el cadáver: á las diez to
das las tropas de la guarnición cubrían la ca rre ra , y se 
ordenaba la marcha del entierro. El féretro , acompañado 
de los señores Ayudantes de Campo del ilustre finado, 
fué sacado de palacio en hombros de cuatro mozos de la 
escuadra y hasta dejarlo colocado sobre una pieza de ar

tillería rodada, habilitada sencillamente para hacer las 
veces de coche fúnebre, guiado por los mismos artilleros 
de la dotación de aquella; coche que en ei acto de ayer, 
además de ser prescrito por ordenanza , tenia una signi - 
ficacion tan oportuna como propia.

Abría la marcha del cortejo un corto piquete de la 
Guardia civil de á caballo , seguido de una batería de a r 
tillería montada; ei Sr. Mayor de plaza con un Coronel y 
un Teniente Coronel; un batallón de infantería; los cua
tro caballos de batalla de S. E., cubiertos de negras man
tillas, en cuyos extremos se distinguía el escudo de sus 
arm as, siendo uno de dichos caballos, el de color blanco, 
el que le habia servido en la campaña de Africa , y cuyo 
cuerpo se halla atravesado por tres balazos; 220 indivi
duos pertenecientes á diferentes cuerpos con velas encen
didas y acompañados de los respectivos Capellanes, y  
además unos 40 individuos de la Armada; un numeroso 
clero perteneciente á las diferentes parroquias de esta 
ciudad y  el clero y  cabildo catedral con cruz alta y  coro 
de música; el féretro, sobre el cual se veian la faja, som
brero, bandas y condecoraciones del difunto G eneral, y 
del cual pendían cuatro gasas que las sostenían los seño
res Generales Pastors, Van-Halen, Boadella y Nuñez de 
Gaona, y marchando á su lado los Sres. Ayudantes de 
Campo de S. E .; el Sr. General segundo Cabo y Estado 
Mayor de la plaza y sus fuertes; la guardia de honor de 
S. E .; el cortejo de convidados, marchando á su frente, 
como presidiendo á la Diputación y Ayuntamiento, los 
Sres. Gobernador civil, Regente de la Audiencia, Alcalde- 
Corregidor y decano de la Diputación, seguidos de un 
numeroso y brillantísimo cortejo de Sres. Brigadieres, 
Jefes y Oficiales de todas arm as, ramos é institutos del 
ejército y Armada , y de representantes y comisiones de 
todas las corporaciones é institutos civiles, sociedades, 
establecimientos públicos y otros muchos que fuera difí
cil enumerar, aun sin tener en cuenta las muchas perso
nas que habian sido invitadas y asistían sin carácter ofi
cial : cerraba la marcha el brillante escuadrón de húsares 
de Pavía.

Los regimientos y batallones que estaban tendidos eft 
toda la extensión de la carrera tributaban al cadáver los 
honores de ordenanza, y marchaban en seguida detrás 
del entierro. Un gentío inmenso ocupaba la muralla de 
Mar, la Rambla y todas las calles destinadas para su paso.

La santa iglesia catedral estaba suntuosamente adornada 
para la religiosa ceremonia que en ella debía tener lugar. 
En el centro del crucero levantábase un elevado túmulo, 
en cuyo segundo cuerpo y en sus cuatro lados , en el de 
frente al presbiterio, se veia pintada una estrella coronada 
de laurel, distintivo del cuerpo de Estado Mayor, y en los 
otros tres se leian las siguientes inscripciones: «Campaña 
de Costafirme,» «Guerra dinástica,» «Guerra de Africa ;» 
que resumian las tres grandes épocas de la vida del Ge
neral García. Las acciones de guerra en que tuvo el ho 
nor de hallarse y de demostrar su bravura y pericia m i
litar en estas tres campañas, leíanse escritas sobre cam
po de o ro , én grandes escudos orlados de laurel , y que 
adornados con banderas nacionales se veian fijados en 
todas las columnas de aquel grandioso templo. Al pié del 
túmulo figuraban varios trofeos militares y grupos de ar
mas simétricamente dispuestos. Cantóse á grande orques
ta la misa de Réquiem que el Sr. Marracó, hijo , compu
so para las exequias de los que perecieron gloriosamente 
en los campos africanos, siendo el celebrante, en repre
sentación del cabildo, el Sr. Canónigo Segarra.

Terminados los divinos oficios, el cortejo mortuorio 
se puso ofra vez én marcha por él mismo orden , diri
giéndose por las calles del Obispo, Jáime I y Princesa ál 
Campo de Marte. Allí se cantó el último responso ai ca
dáver , en tanto qué de la ciudadela se disparaban 13 
cañonazos , y que el batallón que iba delante del acom
pañamiento hizo una descarga. Despedido el duelo por el 
Sr. General segundo Cabo , la guardia y escolta de ho 
nor se colocó delante del coche fúnebre, por cuyo frente 
desfilaron inmediatamente en columna todos los cuerpos 
de la guarnición, y acto continuo el féretro fué traslada
do á la inmediata estación, desde donde defiia partir á las 
once de la noche acompañado del Sr. Vicario general 
castrense y dé los Ayudantes de Campo de S. E.

Barcelona y todas sus Autoridades y también todos 
los institutos militares han honrado , cual se merecía , la 
memoria del esclarecido General, cuya pérdida llora hoy 
el ejército español, y que durante el tiempo que se en
contraba en Barcelona habia sabido granjearse las más 
afectuosas simpatías. (Diario.)

B O L E T IN  DE T EA TR O S.

Con asistencia de SS. MM. la Reina y el Rey y.de un 
público tan numeroso como escogido, se estrenó anoche 
en el Teatro Real la ópera de Yerdi titulada La Forzad'il 
destino, El triunfo del célebre autor de Nabucco y dé II 
Trovatore ha sido completo, pues la nueva ob ra , escucha
da con religiosa atención, ha conseguido un éxito brillan
te. Yerdi fué llamado multitud de veces á la escena, reci
bido á su aparición con atronadores aplausos, obsequiado 
con preciosas coronas y ramilletes de flores; y en fin, 
con una verdadera lluvia de poesías.

La ópera ha sido presentada con esmero, propiedad y 
lujo; desempeñándola á la perfección los principales a r 
tistas , los coros y la orquesta. Hagamos éspecialísima 
mención de Mme. de la Grange, cual siempre inspirada y 
dramática; de Fraschini, que"ha sabido vencer todas las 
dificultades de un papel fatigoso y largo; y, en f in , de 
Giraldoni, que repuesto de su dolencia, estuvo en algunas 
piezas valiente y expresivo.

La hora avanzada en que escribimos no nos permite 
entrar en mayores detalles, limitándonos á añadir qua 
las decoraciones del Sr. Ferri son dignas de su pincel, 
y que los espectadores se lo demostraron llamándole dos 
veces á la escena.

a n u n c i o s .

A VOLUNTAD DE SUS DUEÑOS SE VENDEN EN 
los pueblos de Mombuey, Garrapatas y Rionegro de 
Puente, provincia de Zamora, el monte de San Martin 
del Yelmo y diferentes fincas rústicas y urbanas. La su
basta será doble, en esta corte en la Contaduría del Exce
lentísimo Sr. Marqués del Castelar, calle del Caballero de 
Gracia, núm. 38, y en Mombuey en la casa de D. Juan 
Manuel Santiago, el dia 28 de Febrero de 4863, de doce á 
una de la ta rd e , en cuyos puntos estarán de manifiesto 
el pliego de condiciones y tasaciones. 902—4

SA NTO D EL D IA .
La Cátedra de San Pedro en Ántioquia y San Pascasio, 

Obispo.
Cuarenta Horas en la capilla de la Y. O. T. de San

Francisco.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID. 
Observaciones meteorológicas del dia 24 de Febrero de 4 863.

Barómetro Tempera- Tempera- n . ESTADO
reducido40* ton  en turaengra- Dmsceion 

HORAS. >en milíme- grados dos centí-^ . , . .
tros. Reaumur. grados. del ▼^to. CIELO.

74 4,95 —4°,9 - -2 0,4 E  Despej.0
$ m . . .  742,66 2°,4 2°,6 S. E  Celajes.

{%........  742,30 6°,5 8°,4 E  Idem.
3 t.»•. 744,39 8o,2 40°,3 E   Idem.
6 t . . . .  74 4,85 5°,7 7o,4 E  Idem.
9 n . . .  742,94 2°,4 3#,0 E............  Despej.0

Temperatura máxima del dia  8 ,8 11°,0
Temperatura máxima al sol  4 5°,8 4 9o,8
Temperatura mínima del dia  —4°,9_____ —2°.4
Evaporación en las 24 horas. 2,1 milímetros.

DESPACHOS TELEGRÁFICOS.
Observaciones meteorológicas del dia 24 de Febrero á las 

ocho de la mañana. ( Las verificadas en España, á excep
ción de las de Madrid y San Fernando, están hechas en 
las estaciones establecidas por la Junta de Estadística 
general del Reino.)

vf írk  Tempera- DireecioB Estado Estado
LOCA- troáO y dei del

L1DADES. ¿gj tura. viento. cielo. de la mar.

M adrid... 772,3 2°,6 S. E . . . Celajes.. . .  »
Barcelona. 768,7 9°,5 N. E ..  Nubes. . . .  Peq.°oleaj.
P a lm a .. .  768,5 9°,7 Norte. Cási desp.0. Tranquila.
Id. a y e r .. 770,3 8°,5 N.N.E. Cási cub.0.. Idem.
Alicante., 768,6 9°,2 Idem.. Nubes. . .  . Idem.
L isb o a ... 769,7 7°,4 N. E . Despejado. Bella.
Id. ay e r.. 769,4 8°,3 N.N.E. Idem Idem.
O porto ... 769,5 8o,3 N. E . . Idem Idem.
Bilbao  770,5 8°,2 S. E ... Idem Tranquila.
Santiago. 769,2 6°,8 N.N.O. Idem  »
Granada. 766,7 3o,0 E.N.E. Idem  »
Salam*. .* 767,4 0o,0 Este... Idem  »
O viedo... 769,7 4*,4 S. O. . Idem  »
B urgos.,. 774,5 —4*,1 E.N.E. Idem  »
Albacete.. 772,3 0a,5 N. E.T- Niebla  »
S o ria ... . .  774,1 —0*,4 E.S. E. (Despejado .
taragoza.. 1 778,8¿ 0°,8 Oeste.. i Cási desp.0. »
H u e m .» . 756,8 5°,5 » (Idem  »

A las ocho de la mañana 
Marsella.. 769,4 2o,4 N .E ...I » Encalm a.
B ayona.. » 4 2°,8 Este. . | Despejado. Idem.
B rest. . . .  770,4 5o,4 S. E . . . Nubes. . . .  Idem.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia 16 
de Febrero de 4 863 á las ocho de la mañana.

Bar ó me- Tempera„
tro en mi- tü ra  en Dirección ESTADO 

LOCALIDADES. J1®.®1; 08, g r a d o s  dei
á .°  .Y /  eentígra- viento. DEL CIELO,
mvel del do£  

mar.

D unquerque... . .  779,4 —0°,4 S. E .. . Despejado.
París......................... 777,5 —0°,1 E  Tdem.
Bayona......................  » 3°,8 E ¡Idem.
Lyon........................  773,9 5o,0 jN. E . . (Niebla.
Bruselas.»  780,1 —1°,0 O. . . . -Sereno.
Yiena  ..........  774,3 —4°,8 N. . . ¡Cubierto.
T urin......................... » » » ! »
R o m a . . . . . . ........... 774,4 0o,3 N. . . .  ¡Despejado.
Florencia   774,4 2°,5 N. E .. Sereno.
San Petersburgo.. 767,5 —3a,4 O Nublado.
Constantinopla.. .  » » » I »
Stoekolmo  772,3 —2o,3 O.N.O. Nieve.
Copenhague  776,3. 0°,1 N.N.O. Cubierto.
Greenwich  774,0 0o,6 E.S. E. Despejado.
L e i p z i g . . . . . . . . .  » » » 1 »

A lc a ld ía -C o rre g im ie n to  d e  M a d rid .
De los partes remitidos en este dia por la Interven

ción de Arbitrios municipales, la del mercado de gra
nos y  nota de precios de artículos de consumo, resulta 
lo siguiente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.

4.493 fanegas de trigo.
2.297 arrobas de harina de id.
9.756 arrobas de carbón.

137 vacas, que componen 56.976 libras de peso. 
345 carneros, que hacen 9.134 id. id.
374 cerdos degollados, que hacen 84.179 id. id.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y POR MENOR EN EL DIA 
DE HOY.

Carne de vaca, de 22 á 24 cuartos libra.
Carne de carnero, de 20 á 22 cuartos libra.
Idem de ternera, de 88 á 98 -rs. arroba, y de 42' á 51 

cuartos libra.
Despojos de cerdo, de 14 á 18 cuartos libra.
Tocino añejo, de 88 á 92 rs. arroba, y de 32 á 34 cuar

tos libra.

Tocino fresco, de 28 á 30 cuartos libra.
Idem en canal, de 74 á74 rs. arroba.
Lomo, de 34 á 38 cuartos libra.
Jamón, de 410 á 4 4 6 rs. arroba, y de 42 á 51 cuartos 

libra.
Aceite , de 66 á 68 rs. arroba, y de 4 9 á 20 cuartos libra. 
Vino, de 36 á 46 rs. arroba, y de 42 á 14 cuartos cuartillo. 
Pan de dos libras, de 12 á 44 cuartos.
Garbanzos, de 34 á 44 rs. arroba , y de 40 á 46 cuartos 

libra.
Judías, de 24 á 30 rs. arroba, y de 8 á 40 cuartos libra.

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.

Cebada, de 25 á 27 rs. fanega.
Algarroba, á 37 rs. idern.
Trigo vendido    4.716 fanegas.
Quedan por vender. . 852.

Precio máximo  53 %
Idem mínimo..............  46.
Idem m edio...............  49,93.

Lo que se anuncia al público para su inteligencia. 
Madrid 24 de Febrero de 1863.=»El Alcalde-Corregi

dor , Duque de Sesto.

B o ls a  de Madrid.
jotizacion del 24 de Febrero de 4 863 á las tres de la tard-e.

FONDOS PÚBLICOS.

Títulos del 3 por 400 consolidado, no publicado, 54-
S0; á plazo, 51-55, 50 y 55 fin cor vol.; 54-70, 65 y 75 fin 
aróx. ó á vol.; 54-70 c. fin próx. en firme.

Idem diferido, publicado, 46-50; á plazo, 46-70 fin 
aróx. vol.

Deuda amortizable de primera clase, publicado, 35. 
Idem de segunda id . , no publicado , 4 8 d.
Idem del personal, id., 22-95; á plazo, 23-05 fin cor. 

vol., y 23-20 c. fin próx. vol.
Obligaciones municipales al portador de á 4.000 rs., 6 

por 100 de interés anual, no publicado, 92-50.
Acciones de carreteras, emisión de 4.° de Abril de 

1850,deá 4.000 rs., 6 por 100 anual, id., 404-75 p.
Idem de á 2.000 r s . , id-, 402.
Idem de 4.° de Junio de 4 854 , de á 2.000 r s . , idem, 

400-40.
Idem de 31 de Agosto de 1852, de á 2.000 rs., id . , 99 d. 
Idem de 1.° de Julio de 4 856 , de á 2.000 rs., id., 97. 
Acciones de Obras públicas de 4.° de Julio de 4858, 

idem , 96-50 p.
Idem del Canal de Isabel II, de á 4.000rs., 8 por 400 

in u a l, id ., 111 p.
Obligaciones del Estado para subvenciones de ferro

carriles, publicado, 94-80.
Acciones del Banco de España, no publicado , 209. 
Idem de la Sociedad Española Mercantil é Industrial, 

idem, 2.500 d.

Idem de la Compañía de los ferro-carriles de Madrid 
á Zaragoza y Alicante, id., 2.500 d.

Obligaciones de ldPEompañía de los de Madrid á Za
ragoza y Alicante, con interés de 3 por 100, reembolsa- 
bles por sorteos, id ., 4.040 d.

Idem hipotecarias del de Isabel II de Alar del Rey á 
Santander, con interés de 6 por 400, reembolsables por 
sorteos, á 437^  por 400, id., 40.400.

Acciones de la Compañía del ferro-carril de Ciudad- 
Real á Badajoz, id., 4.881.

Idem del ferro-carril de Palencia á Ponferrada, ó sea 
del Noroeste de España, id . , 4.900.

CAMBIOS.

Lóndres á 90 dias fecha, 50-45 p.
París á 8 dias vista, 5-22 p.

Plazas del reino.

ii
Daño. Beneficio | Daño. Beneficio.

Albacete —  */% d. I . .  Lugo.....................
A lican te .... par dG . .  M álaga.... 3/8
A lm ería .... I •• M u rc ia .... pard .
Avila  Yi j . .  Orense  % p.
Badajoz  % j . .  Oviedo  y4 p.
Barcelona.............. % P* Palencia... par.
Bilbao  4/4 p . . .  Pamplona., par.
Búrgos  3/8 , . .  Pontevedra 4 p.
Cáceres  y4 j . .  Salamanca. % p. . .
Cádiz  % d. . .  San Sebas-
Castellon.................... . .  t ia n .. ....................  l/ 4
Ciudad-Real. . .  ..  Santander. */%
Córdoba  % p. . .  Santiago.. .  4
Coruña  4 d. . .  Segovia  par.
Cuenca.......... . .  Sevilla  % p.
Gerona...............................  Soria  y4 d.
Granada  */% . .  Tarragona. %
Guadalajara, parp . . .  T eruel..................
Huelva..........  . .  Toledo  */%
H u esca ..... . .  . .  Valencia... par.
Jaén  % . .  Valladolid. */4 p.
León  Y% p. . .  Vitoria  y4 p.
L érida ............................... Z am ora..., y4
Logroño................ . .  Zaragoza. .  % p. , ,

BOLSAS EXTRANJERAS.

Paris 24* de Febrero de 4863.

Fondos franceses. .  J ^ ° p 0p ° 98^ 0!
Consolidados. ..................      92 3/8 á

Ambem \ 7 de Febrero. — Diferida, 46.

Amsterdam 47 de Febrero. — Interior, 50 — Diferi
da , 46 y4.

Francfort 47 de Febrero. — Interior, 50 yt. — Diferí* 
da, 46

Lóndres 47 de F e b re ro .Consolidados, 92%, 93.— In. 
terior español, 53 y4, V4.—Diferida, 46 y2.

ESPECTÁCULOS.
Teatro Real. — Gran baile de Piñata desde las doc< 

de la noche á las seis de la m añana, rifándose 25 onzas 
de oro en tres lotes; el primero de doce, el segundo de 
ocho y  el tercero de cinco.—-Dicho sorteo se verificará 
á las tres de la mañana.— Precio de los billetes , 30 rs.

Despachos donde se expenden. Teatro Real; café Suizo; 
guantería de Clement, calle de Carretas; Hernández, ca
lle del Arenal, y  en las de Lafin y  Arrieta, calle de la 
Montera.

Teatro del Príncipe, — A Irs cuatro y  media de la 
tarde.— Vivir sobre el país.— Baile.— El mudo por compro
miso.

A las ocho y  media de la noche.— Cecilia la ciegueci- 
ta. — Baile.— Un dia aciago.

T e a tro  d e l  Circo.—A las cuatro y  media de la tarde.— 
El terremoto de la Martinica.

A las ocho y media de la noche. — Estudio del natu
ral.—Las sisas de mi mujer.

T e a t r o  d e  Va r ie d a d e s . — A las cuatro y  media de la 
tarde.— Un dia en el gran mundo, comedia en tres actos.— 
Baile.—Mal de ojo, comedia en un  acto.

A las ocho y  m edia de  la noche.—F u n c ió n  36 de abo
n o .—  Desde Tokdo á $ a d r id , com edia en  c inco  actos.—  
Baile.— La mujer debe seguir al marido, pieza en  u n  acto.

T e a tro  de l a  Z a rz u e la .— A las cu a tro  y  m edia de la 
tard e .— La isla de San Balandrán.— Una vieja. — En las 
astas del toro.

A las ocho y media de la noche.— sargento Federico.
Teatro de Novedades. — A las ocho de la  noche.—La 

com edia de inágia en  c u a tro  actos La almoneda del dia
blo , ad ornada  con todo su ap ara to  tea tra l.

Circo de P au l. — La sociedad La Juventud española 
tendrá gran baile de Piñaia desde las doce de la noche 
á Jas seis de la m añana, en el que se sortearán 4 0 onzas 
de o ro , y  La Constante, á las horas de costumbre , con 
regalos.

P la z a  de Toros.— H oy , á las tre s  y  m edia  de la tarde , 
se v e rif ic a rá , si el tiem po no  lo im p id e , la  4 8.a co rrid a  
de n o v illo s , lid iándose tre s  em bolados, y ejecutándose 
en  el ú ltim o  de estos la  m ojiganga titu lad a  Los contraban
distas en lás ventas de Cárdenas ; dos to ro s de p u n tas  y  
ocho noyiH ósjem boiados p a ra  los afic ionados, co n c lu y en 
do co n  fuegos artificiales.— H abrá dos cucañas con  m o ti
vo de ser domingo de Piñata. ___________


